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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

De conformidad con la disposición establecida en el Art. 496 del COOTAD, “Las 
Municipalidades y distritos metropolitanos realizarán en forma obligatoria, 
actualizaciones generales de catastros y de la valoración de la propiedad urbana y 
rural cada bienio", los GAD Municipales y el Distrito Metropolitano, deben emitir las 
reglas para determinar el valor de los predios urbanos y rurales, ajustándolos a los 
rangos vigentes que permitan determinar una valoración adecuada dentro de los 
principios de igualdad, proporcionalidad, progresividad y generalidad en los 
tributos que regirán para el año 2023.  

El catastro inmobiliario urbano y rural es el inventario predial territorial y del valor 
de la propiedad urbana y rural; es un instrumento que registra la información que 
apoya a las Municipalidades en el ordenamiento territorial, ya que consolida e 
integra información: situacional, instrumental, física, económica, normativa, fiscal, 
administrativa y geográfica del y sobre el territorio. Por lo tanto, cumple un rol 
fundamental en la gestión del territorio urbano y rural.

Uno de los indicadores principales para evaluar la administración catastral en el 
País es el grado de cobertura del inventario de las propiedades inmobiliarias en la 
jurisdicción territorial de cada GAD Municipal. La disposición que se debe cumplir 
por parte de los GAD Municipales, desde la competencia constitucional de formar 
y administrar los catastros, está en cómo como estructurar el inventario en el 
territorio urbano y rural del cantón y como utilizar de forma integrada la 
información para otros contextos de la administración y gestión territorial, estudios 
de impacto ambiental, delimitaciones barriales, instalaciones de nuevas unidades 
de producción, regularización de la tenencia del suelo, equipamientos de salud, 
medio ambiente y de expropiación.  

La Ordenanza que regula la formación, administración, determinación y 
recaudación del impuesto a la propiedad urbana y rural; sirve de orientación y 
apoyo para regular las normativas de administración catastral y la definición del 
valor de la propiedad, desde el punto de vista jurídico, en el cumplimiento de la 
disposición constitucional de las competencias exclusivas y de las normas 
establecidas en el COOTAD, en lo referente a la formación de los catastros 
inmobiliarios urbanos y rurales, la actualización permanente de la información 
predial y la actualización del valor de la propiedad, considerando que este valor 
constituye el valor intrínseco, propio o natural del inmueble y servirá de base para 
la determinación de impuestos y para otros efectos tributarios, no tributarios y de 
expropiación. 
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EL ÓRGANO LEGISLATIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PAJAN 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 1 de la Constitución de la República determina que el  “Ecuador es un 
Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico.”

Que, en este Estado social de derechos, se da prioridad a los derechos de las 
personas, sean naturales o jurídicas, los mismos que al revalorizarse han 
adquirido rango constitucional; y, pueden ser reclamados y exigidos a través de 
las garantías constitucionales, que constan en la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional. 

Que, el Art. 10 de la Constitución de la República prescribe que, las fuentes del 
derecho se han ampliado considerando a: “Las personas, comunidades, pueblos, 
nacionalidades y colectivos son titulares y gozarán de los derechos garantizados 
en la Constitución y en los instrumentos internacionales.”

Que, el Art. 242 de la Norma Suprema establece que el Estado se organiza 
territorialmente en regiones, provincias, cantones y parroquias rurales. Por 
razones de conservación ambiental, étnico-culturales o de población podrán 
constituirse regímenes especiales. Los distritos metropolitanos autónomos, la 
provincia de Galápagos y las circunscripciones territoriales indígenas y 
pluriculturales. 

Que, el Art. 264 numeral 9 del de la Constitución de la República establece como 
competencia exclusiva a los Gobiernos Municipales la formación y administración 
de los catastros inmobiliarios urbanos y rurales; 

Que, el Art. 270 ibídem establece que los gobiernos autónomos descentralizados 
generarán sus propios recursos financieros y participarán de las rentas del Estado, 
de conformidad con los principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad; 

Que, el Art. 321 ibídem establece que el Estado reconoce y garantiza el derecho a 
la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, estatal, asociativa, 
cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su función social y ambiental.  
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Que, el Art. 375 ibídem determina que el Estado, en todos sus niveles de 
gobierno, garantizará el derecho al hábitat y a la vivienda digna, para lo cual: 1. 
Generará la información necesaria para el diseño de estrategias y programas que 
comprendan las relaciones entre vivienda, servicios, espacio y transporte públicos, 
equipamiento y gestión del suelo urbano; 2. Mantendrá un catastro nacional 
integrado georreferenciado, de hábitat y vivienda; 3. Elaborará, implementará y 
evaluará políticas, planes y programas de hábitat y de acceso universal a la 
vivienda, a partir de los principios de universalidad, equidad e interculturalidad, con 
enfoque en la gestión de riesgos; 

Que, el Art. 426 de conformidad con ibídem: “Todas las personas, autoridades e 
instituciones están sujetas a la Constitución. Las juezas y jueces, autoridades 
administrativas y servidoras y servidores públicos, aplicarán directamente las 
normas constitucionales y las previstas en los instrumentos internacionales de 
derechos humanos siempre que sean más favorables a las establecidas en la 
Constitución, aunque las partes no las invoquen expresamente.” 

Que, el Art.  599 del Código Civil, dispone que el dominio, es el derecho real en 
una cosa corporal, para gozar y disponer de ella, conforme a las disposiciones de 
las leyes y respetando el derecho ajeno, sea individual o social. 

Que, el Art. 715 ibídem, establece que la posesión es la tenencia de una cosa 
determinada con ánimo de señor o dueño; sea que el dueño o el que se da por tal 
tenga la cosa por sí mismo, o bien por otra persona en su lugar y a su nombre. El  
poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifica serlo. 

Que, el Art. 5 de conformidad con el código Tributario, el régimen de aplicación 
tributaria se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, 
simplicidad administrativa, irretroactividad, transparencia y suficiencia 
recaudatoria. 

Que, el Art. 68 del Código Tributario le faculta a la Municipalidad a ejercer la 
determinación de la obligación tributaria. 

Que, el Art. 87 y 88 ibídem, de la misma manera, facultan a las municipalidades a 
adoptar por disposición administrativa la modalidad para escoger cualquiera de los 
sistemas de determinación previstos en el referido Código.  

Que, el Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, COOTAD establece que los gobiernos autónomos 
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descentralizados municipales tendrán entre otras las siguientes competencias 
exclusivas, sin perjuicio de otras que determine la ley: i) Elaborar y administrar los 
catastros inmobiliarios urbanos y rurales. 

Que, el Art. 57 del COOTAD dispone que al concejo municipal le corresponde: el 
ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas 
cantorales, acuerdos y resoluciones; regular, mediante ordenanza, la aplicación de 
tributos previstos en la ley a su favor; expedir acuerdos o resoluciones, en el 
ámbito de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, para 
regular temas institucionales específicos o reconocer derechos particulares; 

Que, el Art. 139 ibídem establece que la formación y administración de los 
catastros inmobiliarios urbanos y rurales corresponde a los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales, los que con la finalidad de unificar la metodología 
de manejo y acceso a la información deberán seguir los lineamientos y parámetros 
metodológicos que establezca la ley y que es obligación de dichos gobiernos 
actualizar cada dos años los catastros y la valoración de la propiedad urbana y 
rural. 

Que, el Art. 147 COOTAD respecto al ejercicio de la competencia de hábitat y 
vivienda, establece que el “Estado en todos los niveles de gobierno garantizará el 
derecho a un hábitat seguro y saludable y una vivienda adecuada y digna, con 
independencia de la situación social y económica de las familias y las personas, 
siendo el gobierno central a través del ministerio responsable quien dictará las 
políticas nacionales para garantizar el acceso universal a este derecho y 
mantendrá, en coordinación con los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales, un catastro nacional integrado georeferenciado de hábitat y vivienda, 
como información necesaria para que todos los niveles de gobierno diseñen 
estrategias y programas que integren las relaciones entre vivienda, servicios, 
espacio y transporte públicos, equipamiento, gestión del suelo y de riegos, a partir 
de los principios de universalidad, equidad, solidaridad e interculturalidad. 

Que, el Art. 172 del COOTAD dispone que los gobiernos autónomos 
descentralizados metropolitano y municipal son beneficiarios de ingresos 
generados por la gestión propia, y su clasificación estará sujeta a la definición de 
la ley que regule las finanzas públicas, siendo para el efecto el Código Orgánico 
de Planificación de las Finanzas Públicas (COPLAFIP), ingresos que se 
constituyen como tales como propios tras la gestión municipal; 



Edición Especial Nº 725 - Registro Oficial

6 

Lunes 16 de enero de 2023

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

DEL CANTÓN PAJÁN 

5 
Dirección: Rocafuerte entre Alejo Lascano y 5 de Junio – Telefax: 05 2649 119 

Email: alcaldia@pajan.gob.ec        secretaria.general@pajan.gob.ec 

Paján destino ecoturístico para Manabí, el Ecuador y el mundo 

Que, el Art. 494 del COOTAD, las municipalidades, reglamentan los procesos de 
formación del catastro, de valoración de la propiedad y el cobro de sus tributos, su 
aplicación se sujetará a las siguientes normas: “Las municipalidades y distritos 
metropolitanos mantendrán actualizados en forma permanente, los catastros de 
predios urbanos y rurales. Los bienes inmuebles constarán en el catastro con el 
valor actualizado de la propiedad de acuerdo a la ley

Que, el Art. 495 ibídem, establece que el valor de la propiedad se establecerá 
mediante la suma del valor del suelo y, de haberlas, el de las construcciones que 
se hayan edificado sobre el mismo. Este valor constituye el valor intrínseco, propio 
o natural del inmueble y servirá de base para la determinación de impuestos y
para otros efectos tributarios, y no tributarios.

Que, el Art. 561 ibídem; señala que “Las inversiones, programas y proyectos 
realizados por el sector público que generen plusvalía, deberán ser consideradas 
en la revalorización bianual del valor catastral de los inmuebles. Al tratarse de la 
plusvalía por obras de infraestructura, el impuesto será satisfecho por los dueños 
de los predios beneficiados, o en su defecto por los usufructuarios, fideicomisarios 
o sucesores en el derecho, al tratarse de herencias, legados o donaciones
conforme a las ordenanzas respectivas.”

Que, el Art. 113 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales;  
establece el control de la expansión urbana en predios rurales; en donde se indica 
que los gobiernos autónomos descentralizados municipales o metropolitanos, en 
concordancia con los planes de ordenamiento territorial, expansión urbana, no 
pueden aprobar proyectos de urbanizaciones o ciudadelas en tierras rurales en la 
zona periurbana con aptitud agraria o que tradicionalmente han estado dedicadas 
a actividades agrarias, sin la autorización de la Autoridad agraria Nacional.  

 Que, el Art. 113 ibídem, las aprobaciones otorgadas con inobservancia de esta 
disposición carecen de validez y no tienen efecto jurídico, sin perjuicio de las 
responsabilidades de las autoridades y funcionarios que expidieron tales aprobaciones. 

Que, el Art. 481 numeral 1 ibídem establece que, si el excedente supera el error 
técnico de medición previsto en la respectiva ordenanza del Gobierno Autónomo 
Descentralizado municipal o metropolitano, se rectificará la medición y el 
correspondiente avalúo e impuesto predial. Situación que se regularizará mediante 
resolución de la máxima autoridad ejecutiva del Gobierno Autónomo Descentralizado 
municipal, la misma que se protocolizará e inscribirá en el respectivo registro de la 
propiedad.”
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Que, el Art. 3 del Reglamento General para la aplicación de la Ley Orgánica de 
Tierras Rurales, que indica las condiciones para determinar el cambio de la 
clasificación y uso de suelo rural, establece que la Autoridad Agraria Nacional o su 
delegado, en el plazo  establecido en la Ley, a solicitud del gobierno autónomo 
descentralizado Municipal o metropolitano competente expedirá el informe técnico 
que autorice el cambio de clasificación de suelo rural de uso agrario a suelo de 
expansión urbana o zona industrial; al efecto además de la información constante 
en el respectivo catastro rural. 

Que, el Art. 11 numeral  3 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial de Uso 
y Gestión de Suelo (LOOTUGS) prescribe que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales y Metropolitanos, de acuerdo con lo determinado en
esta Ley, clasificará todo el suelo cantonal o distrital, en urbano y rural y definirán 
el uso y la gestión del suelo. 

Que, el Art. 19 numeral 3 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 
Gestión del Suelo, LOOTUGS, señala que, el suelo rural de expansión urbana es 
el suelo rural que podrá ser habilitado para su uso urbano de conformidad con el 
plan de uso y gestión de suelo. El suelo rural de expansión urbana será siempre 
colindante con el suelo urbano del cantón o distrito metropolitano, a excepción de 
los casos especiales que se definan en la normativa secundaria. 

Que, el Art. 90 ibídem, dispone que la rectoría para la definición y emisión de las 
políticas nacionales de hábitat, vivienda asentamientos humanos y el desarrollo 
urbano, le corresponde al Gobierno Central, que la ejercerá a través del ente rector 
de hábitat y vivienda, en calidad de autoridad nacional. 

Que, el Art. 100 ibídem; indica que el Catastro Nacional Integrado 
Georreferenciado, es un sistema de información territorial generada por los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales y Metropolitanos y las 
instituciones que generan información relacionada con catastros y ordenamiento 
territorial, multifinalitario y consolidado a través de una base de datos nacional, 
que registrará en forma programática, ordenada y periódica, la información sobre 
los bienes inmuebles urbanos y rurales existentes en su circunscripción territorial. 

Que, el mismo Art. 100, en concordancia con los Arts. 375 de la Constitución de la 
República del Ecuador y el 147 del COOTAD, establece que el Catastro Nacional 
Integrado Georreferenciado deberá actualizarse de manera continua y 
permanente, y será administrado por el ente rector de hábitat y vivienda, el cual 
regulará la conformación y funciones del Sistema y establecerá normas, 
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estándares, protocolos, plazos y procedimientos para el levantamiento de la 
información catastral y la valoración de los bienes inmuebles tomando en cuenta la
clasificación, usos del suelo, entre otros. Asimismo, podrá requerir información 
adicional a otras entidades públicas y privadas. Sus atribuciones serán definidas 
en el Reglamento de esta Ley. 

Que, la disposición transitoria tercera  de la LOOTUGS; manifiesta; que para que,
el mismo Art. 100, en concordancia con los Arts. 375 de la Constitución de la 
República del Ecuador y el 147 del COOTAD, establece que contribuir en la 
actualización del Catastro Nacional Integrado Georreferenciado, los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados municipales y los metropolitanos, realizarán un 
primer levantamiento de información catastral, para lo cual contarán con un plazo 
de hasta dos años, contados a partir de la expedición de normativa del ente rector 
de hábitat y vivienda, señalada en la Disposición Transitoria Tercera de la 
presente Ley, vencido dicho plazo, los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
municipales y metropolitanos que no hubieren cumplido con lo señalado 
anteriormente, serán sancionados de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7
del artículo 107 de la LOOTUG. 

Una vez cumplido con el levantamiento de información señalado los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos actualizarán la 
información catastral de sus circunscripciones territoriales de manera continua y 
permanente, atendiendo obligatoriamente las disposiciones emitidas por la entidad 
rectora de hábitat y vivienda. 

Una vez expedidas las regulaciones del Sistema Nacional de Catastro Nacional 
Integrado Georreferenciado, el ente rector del hábitat y vivienda deberá cuantificar 
ante el Consejo Nacional de Competencias, el monto de los recursos requeridos 
para el funcionamiento del aludido Catastro, a fin de que dicho Consejo defina el 
mecanismo de distribución, con cargo a los presupuestos de los gobiernos 
municipales y metropolitanos, que se realizarán mediante débito de las 
asignaciones presupuestarias establecidas en la ley. 

Que, en la disposición reformatoria primera numeral 4 de la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo; se sustituye el Art. 424 por el 
siguiente: Área verde, comunitaria y vías.- En las subdivisiones y fraccionamientos 
sujetos o derivados de una autorización administrativa de urbanización, el 
urbanizador deberá realizar las obras de urbanización, habilitación de vías, áreas 
verdes y comunitarias, y dichas áreas deberán ser entregadas, por una sola vez, 
en forma de cesión gratuita y obligatoria al Gobierno Autónomo Descentralizado 
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municipal o metropolitano como bienes de dominio y uso público. 

Que, conforme la Disposición Transitoria Novena indicada, una vez cumplido con 
el levantamiento de información señalado los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados municipales y metropolitanos actualizarán la información 
catastral de sus circunscripciones territoriales de manera continua y permanente, 
atendiendo obligatoriamente las disposiciones emitidas por la entidad rectora de 
hábitat y vivienda;  

En ejercicio de las atribuciones que confiere a éste Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal el COOTAD, en sus Arts. 53, 54, 55 literal i), 56, 57, 58, 
59 y 60, concordantes con los Arts. 68, 87 y 88 del Código Tributario. 

EXPIDE 

LA ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS 
PREDIALES URBANOS Y RURALES DEL CANTÓN PAJÁN, LA 
DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A 
LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA EL AÑO 2023. 

TITULO I  

CAPITULO I 

OBJETO, AMBITO DE APLICACIÓN, DEFINICIONES 

Art.1.- OBJETO.- El objeto de la presente Ordenanza es el de regular la formación 
de los catastros prediales urbanos y rurales, la determinación, administración y 
recaudación del impuesto a la propiedad Urbana y Rural, para el año 2023. 

El impuesto a la propiedad urbana y rural se establecerá a todos los predios 
ubicados dentro de los límites de las zonas urbanas de la cabecera cantonal, de 
las cabeceras parroquiales y demás zonas urbanas y rurales del Cantón Paján 
determinadas de conformidad con la Ley y la legislación local.  

Art. 2.- AMBITO DE APLICACIÓN.- El ámbito de aplicación de la presente 
Ordenanza es la cabecera cantonal de Paján y sus Parroquias rurales 
establecidas en la respectiva Ley de creación del cantón Paján y en las 
Ordenanzas respectivas. 
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Art. 3.- CLASES DE BIENES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES.- Son bienes de los gobiernos autónomos 
descentralizados aquellos sobre los cuales ejercen dominio. Los bienes se dividen 
en bienes del dominio privado y bienes del dominio público. Estos últimos se 
subdividen, a su vez, en bienes de uso público y bienes afectados al servicio 
público. 

Art. 4.- DEL CATASTRO.- Catastro es el inventario o censo, debidamente 
actualizado y clasificado, de los bienes inmuebles pertenecientes al Estado y a los 
particulares, con el objeto de lograr su correcta identificación física, jurídica, fiscal 
y económica.  

Art. 5.- FORMACIÓN DEL CATASTRO.- El Sistema Catastral Predial Urbano y 
Rural en los Municipios del país, comprende: 

a) La estructuración de procesos automatizados de la información catastral y su
codificación;

b) La administración en el uso de la información de la propiedad inmueble;
c) La actualización del inventario de la información catastral;
d) La determinación del valor de la propiedad;
e) La actualización y mantenimiento de todos sus componentes;
f) El control y seguimiento técnico de los productos ejecutados en la gestión; y,
g) La administración de los catastros inmobiliarios urbanos y rurales.

Art. 6.- DE LA PROPIEDAD.- De conformidad con el Art. 599 del Código Civil y el 
Art. 321 de la Constitución, la Propiedad o dominio es el derecho real que tienen 
las personas, naturales o jurídicas, sobre una cosa corporal, para gozar y disponer 
de ella, conforme ley y respetando el derecho ajeno, sea individual o social. La 
propiedad separada del goce de la cosa, se llama mera o nuda propiedad. 

La propiedad posee aquella persona que, de hecho, actúa como titular de un 
derecho o atributo en el sentido de que sea o no sea el verdadero titular. La
posesión no implica la titularidad del derecho de propiedad ni de ninguno de los 
derechos reales.    

La propiedad es reconocida en sus formas pública, privada, comunitaria, estatal, 
asociativa, cooperativa y mixta, y debe cumplir su función social y ambiental.  

La o el usufructuario tiene la propiedad de su derecho de usufructo, en 
concordancia con la ley civil.  
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Art. 7.- PROCESOS DE INTERVENCIÓN TERRITORIAL.-  Son los procesos a 
ejecutarse para intervenir y regularizar la información catastral del cantón, y son 
de dos tipos:  

a) LA CODIFICACION CATASTRAL:

La clave catastral es el código territorial que identifica al predio de forma única 
para su localización geográfica en el ámbito territorial de aplicación urbano o rural, 
el que es asignado a cada uno de los predios en el momento de su inscripción en 
el padrón catastral por la entidad encargada del catastro del cantón. La clave 
catastral debe ser única durante la vida activa de la propiedad inmueble del predio, 
lo administra la oficina encargada de la formación, actualización, mantenimiento y 
conservación del catastro inmobiliario urbano y rural. 

La localización del predio en el territorio está relacionado con el código de división 
política administrativa de la República del Ecuador INEC, compuesto por seis dígitos 
numéricos, de los cuales: 

PROVINCIA  2 DIGITOS 
CANTON 2 DIGITOS 
PARROQUIA  2 DIGITOS 
PARROQUIAS URBANAS CABECERA CANTONAL 50 DIGITOS 
VARIAS PARROQUIAS URBANAS, LA CODF. VA 01 A 49 DIGITOS 
PARROQUIAS RURALES   51 A 99 DIGITOS 

En el caso de que un territorio que corresponde a la cabecera cantonal, se compone 
de una o varias parroquia (s) urbana (s), en el caso de la primera, definido el límite 
urbano del área total de la superficie de la parroquia urbana o cabecera cantonal, 
significa que esa parroquia o cabecera cantonal tiene tanto área urbana como área 
rural, por lo que la codificación para el catastro urbano en lo correspondiente a 
ZONA, será a partir de 01, y del territorio restante que no es urbano, tendrá el código 
de rural a partir de 51.  

Si la cabecera cantonal está conformada por varias parroquias urbanas, y el área 
urbana se encuentra constituida en parte o en el todo de cada parroquia urbana, en 
las parroquias urbanas en las que el área urbana cubre todo el territorio de la 
parroquia, todo el territorio de la parroquia será urbano, su código de PARROQUIA 
será a partir de 01( cero uno), si en el territorio de cada parroquia existe definida el 
área urbana y el área rural, la codificación para el inventario catastral en lo urbano, el 
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código de zona será a partir del 1 (uno). En el territorio rural de la parroquia urbana, 
el código de PARROQUIA  para el inventario catastral será a partir del 51.  

El código territorial local está compuesto por OCHO dígitos numéricos de los cuales 
uno es para identificación de ZONA, uno para identificación de SECTOR, tres para 
identificación de MANZANA (en lo urbano) y POLIGONO (en lo rural), tres para 
identificación del PREDIO y tres para identificación de LA PROPIEDAD 
HORIZONTAL, en lo urbano y de DIVISIÓN en lo rural; 

b ) EL LEVANTAMIENTO PREDIAL: 

Se realiza con el formulario de declaración mixta (Ficha catastral) que prepara la 
administración municipal para los contribuyentes o responsables de entregar su 
información para el catastro urbano y rural, para esto se determina y jerarquiza las 
variables requeridas por la administración para la declaración de la información 
predial y establecer la existencia del hecho generador. 

Estas variables nos permiten conocer las características de los predios que se van 
a investigar, con las siguientes referentes: 

1) Identificación del predio:
2) Tenencia del predio:
3) Descripción física del terreno:
4) Infraestructura y servicios:
5) Uso de suelo del predio:
6) Descripción de las edificaciones.

Estas variables expresan los hechos existentes a través de una selección de 
indicadores que permiten establecer objetivamente la existencia del hecho 
generador, mediante la recolección de los datos del predio, que serán levantados en 
la ficha catastral o formulario de declaración.   

Art. 8.- CATASTROS Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD.- De conformidad con el 
Art. 265 la Constitución, concordante con el Art. 142 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), el Registro de 
la Propiedad será administrado conjuntamente entre las Municipalidades y la 
Función Ejecutiva, que, para el efecto, será la Dirección Nacional de Registro de 
Datos Públicos. 
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Los municipios administran el catastro de bienes inmuebles, en el área urbana 
solo propiedad inmueble y en el área rural; la propiedad y la posesión, por lo que 
la relación entre Registro de la propiedad y los municipios se da en la institución 
de constituir dominio o propiedad, cuando se realiza la inscripción en el Registro 
de la Propiedad. 

CAPÍTULO II 

DEL PROCEDIMIENTO, SUJETOS Y RECLAMOS 

Art. 9.- VALOR DE LA PROPIEDAD.- Para establecer el valor de la propiedad se 
considerará en forma obligatoria, los siguientes elementos: 

a) El valor del suelo que es el precio unitario de suelo, urbano o rural,
determinado por un proceso de comparación con precios de venta de
parcelas o solares de condiciones similares u homogéneas del mismo
sector, multiplicado por la superficie de la parcela o solar.

b) El valor de las edificaciones que es el precio de las construcciones que se
hayan desarrollado con carácter permanente sobre un solar, calculado
sobre el método de reposición; y,

c) El valor de reposición que se determina aplicando un proceso que permite
la simulación de construcción de la obra que va a ser avaluada, a costos
actualizados de construcción, depreciada de forma proporcional al tiempo
de vida útil.

Art. 10.- NOTIFICACIÓN.- Para este efecto, la Dirección Financiera notificará a 
los propietarios de conformidad a los artículos 85, 108 y los correspondientes al 
Capítulo V del Código Tributario, con lo que se da inicio al debido proceso con los 
siguientes motivos: 

a) Para dar a conocer la realización del inicio del proceso de avalúo.
b) Una vez concluido el proceso, para dar a conocer al propietario el valor del

avalúo realizado.”

Art. 11.- SUJETO ACTIVO.- El sujeto activo de los impuestos señalados en los 
artículos precedentes es el GAD Municipal del cantón Paján. 

Art. 12.- SUJETOS PASIVOS.- Son sujetos pasivos, las y los contribuyentes o 
responsables de los impuestos que gravan la propiedad urbana y rural, las 
personas naturales o jurídicas, las sociedades de hecho, las sociedades de 
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bienes, las herencias yacentes y demás entidades aun cuando carezcan de
personalidad jurídica, como señalan los artículos 23, 24, 25, 26 y 27 del Código 
Tributario y que sean propietarios o usufructuarios de bienes raíces ubicados en 
las zonas urbanas y rurales del Cantón. 

Art. 13.- RECLAMOS Y RECURSOS.- Los contribuyentes responsables o 
terceros que acrediten interés legítimo tienen derecho a presentar reclamos de 
conformidad con el artículo 392 del COOTAD e interponer recursos administrativos 
previstos en el Capítulo V, Título II, de los artículos 115 al 123 del Código 
Tributario.

CAPÍTULO III 

DEL PROCESO TRIBUTARIO 

Art. 14.- DEDUCCIONES, REBAJAS Y EXENCIONES.- Determinada la base 
imponible, se considerarán las rebajas, deducciones y exoneraciones 
consideradas en los artículos 503, 510, 520 y 521 del COOTAD y demás rebajas, 
deducciones y exenciones establecidas por Ley, para las propiedades urbanas y 
rurales que se harán efectivas, mediante la presentación de la solicitud 
correspondiente por parte del contribuyente ante el Director Financiero Municipal, 
quien resolverá su aplicación, de conformidad a la presente norma. 

Por la consistencia tributaria, consistencia presupuestaria y consistencia de la 
emisión plurianual es importante considerar el dato de la SBU (Salario Básico 
Unificado del trabajador), el dato oficial que se encuentre vigente en el momento 
de legalizar la emisión del primer año del bienio, ingresará ese dato al sistema, si 
a la fecha de emisión del segundo año no se tiene dato oficial actualizado, se 
mantendrá el dato del SBU del año anterior. 

Las solicitudes de rebajas y deducciones se podrán presentar hasta el 31 de 
diciembre del año inmediato anterior y estarán acompañadas de todos los 
documentos justificativos, Salvo en el caso de deducciones tributarias de predios 
que soporten deudas hipotecarias que deberán presentar hasta el 30 de 
noviembre. 

Art. 15.- ADICIONAL CUERPO DE BOMBEROS.- Para la determinación del 
impuesto adicional que financia el servicio contra incendios en beneficio del 
Cuerpo de Bomberos del Cantón Paján, se determinará su tributo a partir del 
hecho generador establecido, los no adscritos se implementará en base al 
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convenio suscrito entre las partes de conformidad con el Artículo 6 literal i) del 
COOTAD y en concordancia con el Art. 33 de la Ley de Defensa Contra Incendios, 
(Ley 2004-44 registro oficial N° 429 del 27 septiembre de 2004), se aplicará el 0.15 
por mil del valor de la propiedad.  

Art. 16.- EMISION DE TITULOS  DE CRÉDITO.- Sobre la base de los catastros 
urbanos y rurales la Dirección Financiera Municipal ordenará al Subproceso de 
Rentas o quien tenga esta responsabilidad, la emisión de los correspondientes 
títulos de créditos hasta el 31 de diciembre del año inmediato anterior al que 
corresponden, los mismos que refrendados por el Director Financiero, registrados 
y debidamente contabilizados, pasarán a la Tesorería Municipal para su cobro, sin 
necesidad de que se notifique al contribuyente de esta obligación. Los títulos de 
crédito contendrán los requisitos dispuestos en el Art. 150 del Código Tributario. 

Art. 17.- LIQUIDACIÓN DE LOS CRÉDITOS.- Al efectuarse la liquidación de los 
títulos de crédito tributarios, se establecerá con absoluta claridad el monto de los 
intereses, recargos o descuentos a que hubiere lugar y el valor efectivamente 
cobrado, lo que se reflejará en el correspondiente parte diario de recaudación. 

Art. 18.- IMPUTACIÓN DE PAGOS PARCIALES.- Los pagos parciales, se 
imputarán en el siguiente orden: 

a) A intereses;
b) Al tributo; y,
c) A multas y costas.

Si un contribuyente o responsable debiere varios títulos de crédito, el pago se 
imputará primero al título de crédito más antiguo que no haya prescrito. 

Art. 19.- SANCIONES TRIBUTARIAS.- La y los contribuyentes responsables de 
los impuestos a los predios urbanos y rurales que cometieran infracciones, 
contravenciones o faltas reglamentarias, en lo referente a las normas que rigen la 
determinación, administración y control del impuesto a los predios urbanos y 
rurales, estarán sujetos a las sanciones previstas en el Libro IV del Código 
Tributario. 

Art. 20.- CERTIFICACIÓN DE AVALÚOS.- El Subproceso de Avalúos y Catastros 
conferirá la certificación sobre el valor de la propiedad urbana y propiedad rural 
vigentes en el presente bienio, que le fueren solicitados por los contribuyentes o 
responsables del impuesto a los predios urbanos y rurales, previa solicitud escrita 
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y la presentación del certificado de no adeudar a la municipalidad por concepto 
alguno. 

Art. 21.- INTERESES POR MORA TRIBUTARIA.- A partir de su vencimiento, el 
impuesto principal y sus adicionales, ya sean de beneficio municipal o de otras 
entidades u organismos públicos, devengarán el interés anual desde el primero de 
enero del año al que corresponden los impuestos hasta la fecha del pago, según 
la tasa de interés establecida de conformidad con las disposiciones del Banco 
Central, en concordancia con el Art. 21 del Código Tributario. El interés se 
calculará por cada mes, sin lugar a liquidaciones diarias. 

CAPITULO IV 

IMPUESTO A LA PROPIEDAD URBANA 

Art. 22.- OBJETO DEL IMPUESTO.- El objeto del impuesto a la propiedad Urbana 
es aquel que se impone sobre todos los predios ubicados dentro de los límites de 
las zonas urbanas de la cabecera cantonal y de las demás zonas urbanas del 
Cantón determinadas de conformidad con la Ley y la legislación local. 

Art. 23.- SUJETOS PASIVOS.- Son sujetos pasivos de este impuesto los 
propietarios de predios ubicados dentro de los límites de las zonas urbanas, 
quienes pagarán un impuesto anual, cuyo sujeto activo es la municipalidad, en la 
forma establecida por la ley. 

Art. 24.- HECHO GENERADOR.- El catastro Inmobiliario registrará los elementos 
cualitativos y cuantitativos que establecen la existencia del hecho generador, los 
cuales estructuran el contenido de la información predial, en el formulario de 
declaración o ficha predial con los siguientes indicadores generales:

1) Identificación predial.
2) Tenencia.
3) Descripción del terreno.
4) Infraestructura y servicios.
5) Uso y calidad del suelo.
6) Descripción de las edificaciones.

Art. 25.- IMPUESTOS QUE GRAVAN A LOS PREDIOS URBANOS.- Los predios 
urbanos están gravados por los siguientes impuestos establecidos en los Art. 501 
al 513 del COOTAD y la Ley de Defensa contra Incendio; 
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a) El impuesto a los predios urbanos;
b) Impuesto a los inmuebles no edificados;
c) Impuestos adicionales en zonas de promoción inmediata;
d) Impuesto adicional al cuerpo de bomberos.

Art. 26.- VALOR DE LA PROPIEDAD URBANA.-

Valor del predio.- Los predios urbanos serán valorados mediante la aplicación de 
los elementos de valor del suelo, valor de las edificaciones y valor de reposición 
previstos en el art. 502 del COOTAD;

a) Valor del suelo;
b) Valor de las edificaciones; y,
c) Valor de reposición.

Con este propósito, el concejo aprobará el plano del valor de la tierra, los factores 
de aumento o reducción del valor del terreno por los aspectos geométricos, 
topográficos, accesibilidad a determinados servicios, como agua potable, 
alcantarillado y otros servicios, así como los factores para la valoración de las 
edificaciones. 

El plano de valor del suelo es el resultado de la conjugación de variables e 
indicadores analizada en la realidad urbana como universo de estudio, la 
infraestructura básica, la infraestructura complementaria y servicios municipales, 
información que permite además, analizar la cobertura y déficit de la presencia 
física de las infraestructuras y servicios urbanos. Las variables e indicadores son:  

a) Universo de estudio, territorio urbano;
b) Infraestructura básica;
c) Infraestructura complementaria; y,
d) Servicios municipales.

Además, presenta el análisis de: 

a) Características del uso y ocupación del suelo;
b) Morfología; y,
c) Equipamiento urbano en la funcionalidad urbana del cantón.
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Información que relaciona de manera inmediata la capacidad de administración y 
gestión que tiene la municipal en el espacio urbano. 

Además, se considera el análisis de las características del uso y ocupación del 
suelo, la morfología y el equipamiento urbano en la funcionalidad urbana del 
cantón, resultado con los que permite establecer los sectores homogéneos de 
cada una de las áreas urbanas.  

Información que cuantificada permite definir la cobertura y déficit de las 
infraestructuras y servicios instalados en cada una de las áreas urbanas del 
cantón.

ZONAS GEOECONÓMICAS PAJÁN 

DESCRIPCIÓN ZONA VALOR M2 

SERVICIOS BÁSICOS COMPLETOS, ALTA CENTRALIDAD, ZONA 
COMERCIAL, CAPA RODADURA REVESTIDA, CONSOLIDADO, BUENA 
ACCESBILIDAD 1 130 

SERVICIOS BÁSICOS COMPLETOS, ALTA CENTRALIDAD, ZONA 
COMERCIAL-RESIDENCIAL, CAPA RODADURA REVESTIDA, 
CONSOLIDADO, BUENA ACCESIBILIDAD 2 105 

SERVICIOS BÁSICOS COMPLETOS, CENTRALIDAD MEDIA, ZONA 
RESIDENCIAL-COMERCIAL BAJO, CAPA RODADURA REVESTIDA, 
CONSOLIDADO, BUENA ACCESIBILIDAD 3 76 

SERVICIOS BÁSICOS COMPLETOS, CENTRALIDAD MEDIA, ZONA 
RESIDENCIAL, CAPA RODADURA REVESTIDA- SEMIRIGIDA, 
CONSOLIDADO, REGULAR ACCESIBILIDAD 4 60 

SERVICIOS BÁSICOS COMPLETOS, CENTRALIDAD MEDIA, ZONA 
RESIDENCIAL, CAPA RODADURA REVESTIDA- SEMIRIGIDA, EN 
CONSOLIDACIÓN, REGULAR ACCESIBILIDAD 5 42 

SERVICIOS BÁSICOS INCOMPLETOS, BAJA CENTRALIDAD, ZONA 
RESIDENCIAL EN CONSOLIDACIÓN, CAPA RODADURA REVESTIDA- 
SEMIRIGIDA, REGULAR ACCESIBILIDAD 6 37 
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SERVICIOS BÁSICOS INCOMPLETOS- SIN SERVICIOS, BAJA 
CENTRALIDAD, ZONA RESIDENCIAL- AGRICOLA EN 
CONSOLIDACIÓN, CAPA RODADURA SIN REVESTIMIENTO, MALA 
ACCESIBILIDAD 7 26 

SIN SERVICIOS, BÁSICOS-INCOMPLETOS-   BAJA CENTRALIDAD, 
ZONA RESIDENCIAL- AGRICOLA EN CONSOLIDACIÓN, CAPA 
RODADURA SIN REVESTIMIENTO, MALA ACCESIBILIDAD 8 22 

ZONAS GEOECONÓMICAS CAMPOZANO 

DESCRIPCIÓN ZONA VALOR M2 

SERVICIOS BÁSICOS CASI COMPLETOS, MEDIANA 
CENTRALIDAD, EN CONSOLIDACIÓN 1 7,5 

SERVICIOS BÁSICOS INCOMPLETOS, MEDIANA 
CENTRALIDAD, EN CONSOLIDACIÓN 2 6,25 

SIN SERVICIOS BÁSICOS, BAJA CENTRALIDAD, EN 
CONSOLIDACIÓN 3 5 

ZONAS GEOECONÓMICAS GUALE 

DESCRIPCIÓN ZONA VALOR M2 

SERVICIOS BÁSICOS COMPLETOS, BUENA 
ACCESIBILIDAD, CONSOLIDADO 1 21 

SERVICIOS BÁSICOS COMPLETOS, BUENA 
ACCESIBILIDAD, CONSOLIDADO 2 18 

SIN SERVICIOS BÁSICOS, MALA ACCESIBILIDAD, EN 
CONSOLIDACIÓN 3 15 
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ZONAS GEOECONÓMICAS CASCOL 

DESCRIPCIÓN ZONA VALOR M2 

SERVICIOS BÁSICOS COMPLETOS, ALTA CENTRALIDAD, 
MANZANAS DEFINIDAS, USO COMERCIAL 
/RESIDENCIAL, BUENA ACCESIBILIDAD 1 30 

SERVICIOS BÁSICOS INCOMPLETOS, MEDIANA 
CENTRALIDAD, MANZANAS DEFINIDAS, USO 
/RESIDENCIAL, REGULAR ACCESIBILIDAD 2 20 

SERVICIOS BÁSICOS INCOMPLETOS, MEDIANA 
CENTRALIDAD, MANZANAS DEFINIDAS, USO 
/RESIDENCIAL, REGULAR ACCESIBILIDAD 3 15 

SIN SERVICIOS BÁSICOS, BAJA CENTRALIDAD, EN 
CONSOLIDACIÓN, USO AGRICOLA-RESIDENCIAL, MALA 
ACCESIBILIDAD 4 9 

ZONA DE PROTECCIÓN 5 5 

ZONAS GEOECONÓMICAS LASCANO 
DESCRIPCIÓN ZONA VALOR M2 

SERVICIOS BÁSICOS COMPLETOS, ALTA CENTRALIDAD, 
DISPONE RECOLECCIÓN DE BASURA, CAPA DE RODADURA 
RÍGIDA 

1 26,5 

SERVICIOS BÁSICOS INCOMPLETOS, CENTRALIDAD MEDIA, 
CAPA RODADURA SEMIRIGIDA, DISPONE RECOLECCIÓN 
BASURA 

2 20 

SIN SERVICIOS BÁSICOS COMPLETOS, BAJA CENTRALIDAD, 
SIN CAPA DE RODADURA, 

3 12 

SIN SERVICIOS BÁSICOS COMPLETOS, BAJA CENTRALIDAD, 
SIN RECOLECCIÓN DE BASURA, CAPA DE RODADURA SIN 
RECUBRIMIENTO 

4 10,5 

ZONA DE PROTECCIÓN 5 5 
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Establecidos los sectores homogéneos de cada una de las áreas urbanas, sobre 
los cuales se realiza la investigación de precios de venta real de las parcelas o 
solares, información que, mediante un proceso de comparación de precios en 
condiciones similares u homogéneas del mismo sector, serán la base para la 
elaboración del plano del valor de la tierra; sobre el cual se determine el valor por 
sectores homogéneos.  

Del valor base que consta en el plano del valor de la tierra se deducirán los 
valores individuales de los terrenos de acuerdo a la normativa Municipal de 
valoración individual de la propiedad urbana, el valor individual será afectado por 
los siguientes factores de aumento o reducción: Topográficos; a nivel, bajo nivel, 
sobre nivel, accidentado y escarpado. Geométricos; Localización, forma, 
superficie, relación dimensiones frente y fondo. Accesibilidad a servicios; vías, 
energía eléctrica, agua, alcantarillado, aceras, bordillos, red telefónica, recolección 
de basura y aseo de calles; como se indica en el siguiente cuadro:  

CUADRO DE COEFICIENTES DE MODIFICACION POR INDICADORES. 

a. Factor de Localización (Floc):

FACTOR POR LOCALIZACIÓN 
LOCALIZACIÓN DEL PREDIO COEFICIENTE 
esquinero 1.15 
En cabecera 1.10 
intermedio 1.00 
En L 1.00 
En T 1.00 
En cruz 1.10 
Manzanero 1.05 
triangular 0.95 
En callejón 0.90 
interior 0.70 

b. Factor de Topografía (Ftop):

FACTOR POR TOPOGRAFIA 
TOPOGRAFIA FACTOR 

Inclinado ascendente 0.90 
Inclinado descendente 0.90 
Plano 1.00 
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c. Factor Forma del terreno (Ffor):

FACTOR DE FORMA 

 FORMA FACTOR 

regular 1.00 

irregular 0.80 

muy irregular 0.65 

d. Factor ocupación del lote  (Focl):

OCUPACION DEL LOTE 

OCUPACION FACTOR 

edificado 1.00 

en construcción 0.90 

no edificado 0.85 

e. Factor Frente (Ffre):

Corresponde al ajuste aplicable a la dimensión del o los frentes de un terreno con 
relación a los lotes tipo de la manzana, nos acogeremos a la fórmula matemática 
propuesta por IBAPE (Instituto Brasileño de Avalúos y Peritajes en Ingeniería), 
muy usada en algunas municipalidades del País.  

Donde: 

0.84 (𝐹𝐹𝐹𝐹2 ) < 𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹 = (𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹)
0.25

< 1.19(2𝐹𝐹𝐹𝐹)
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Ffre=  Factor frente 
Fa=  Frente total del lote a avaluarse, es decir el lote tipo 
Ft=  Frente del Lote de la muestra 
0.25= Exponente que equivale a obtener la raíz cuadrada o dos veces la 
raíz cuadrada. 

Particularidades: 

1) Cuando el frente del lote a avaluarse (lote tipo) sea menor de la mitad del
frente del lote de la muestra, se aplicará directamente el coeficiente 0.84.

2) Cuando el frente del lote a avaluarse (lote tipo) sea mayor al doble del
frente del lote de la muestra, se aplicará directamente el coeficiente 1.19.

3) El factor máximo de variación por frente es 1.19 y el mínimo de 0.84.
e. Factor Fondo (Ffon)

Para aplicar este factor se utilizará el criterio Harper, cuya expresión matemática 
es:  

Donde: 
Ffon = factor fondo. 
Fot= fondo relativo/equivalente de la muestra 
Fx= fondo del lote a avaluar (lote tipo) 
0.50 = exponente, equivalente a sacar raíz cuadrada 

Particularidades 

1) El factor máximo de variación por fondo es 1.20 y el mínimo de 0.80.
Siempre y cuando el fondo a evaluarse sea menor al determinado como
tipo

2) Para los lotes con forma irregular y que superen las áreas tipo
determinadas en el PUGs, el fondo equivalente se calculará con la siguiente
formula: El Sirec actualmente calcula fondo relativo a todos los lotes.

Donde: 

0.80 < 𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹 = (𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹𝐹 )
0.5

< 1.20

𝑃𝑃𝑃𝑃 = 𝑆𝑆
𝐹𝐹



Edición Especial Nº 725 - Registro Oficial

24 

Lunes 16 de enero de 2023

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

DEL CANTÓN PAJÁN 

23 
Dirección: Rocafuerte entre Alejo Lascano y 5 de Junio – Telefax: 05 2649 119 

Email: alcaldia@pajan.gob.ec        secretaria.general@pajan.gob.ec 

Paján destino ecoturístico para Manabí, el Ecuador y el mundo 

Pe = Fondo equivalente 
S = Área del Lote  
F = frente total del lote  

Una vez que se obtiene el fondo equivalente, se calculará el factor fondo con la 
fórmula del factor fondo, señalada en este modelo.  

e. Factor Tamaño (Ftam)

Esta fórmula tiene la función de ofrecer un factor de ajuste entre los lotes con 
diferentes tamaño, superficie o área. 

Donde: 

Fta= Factor Tamaño. 
St= Área del lote tipo. 
Sa= Área del lote a avaluar. 
ht= índice condicional para lotes cuya área es superior a lo estipulado en el 
PUGs, bajo la siguiente tabla 

Detalle Índice (ht)

St =< 5000 m2 0.75

St>=5000.01 m2 0.20

Valor comercial del terreno: 

Finalmente, el valor comercial del terreno, de cada uno de los predios (Vs), es 
igual al valor del sector geoeconómico tomado del respectivo mapa (Zg), 
multiplicado por el área correspondiente del lote (A) y por la suma ponderada de 
los coeficientes: 

Vs= A*Vzg*(Ffre + Ffon + Ftam + Ffor + Floc + Ftop +Focl)*Ffor*Ftam 

𝒉𝒉𝒉𝒉 < 𝑭𝑭𝒉𝒉𝑭𝑭𝑭𝑭 = (𝟎𝟎. 𝟐𝟐𝟐𝟐 ∗ 𝑺𝑺𝒉𝒉𝑺𝑺𝑭𝑭 ) + 𝟎𝟎. 𝟕𝟕𝟐𝟐
< 𝟏𝟏. 𝟐𝟐𝟎𝟎
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Dónde 

Vs = Valor de suelo o Avalúo Catastral del predio 
A = Área del terreno
Vzg = Valor Zona Geoeconómica 
Ffre = Factor FRENTE
Ffon = Factor FONDO
Ftam = Factor TAMAÑO
Ffor= Factor por FORMA DEL TERRENO
Floc = Factor por LOCALIZACIÓN 
Ftop = Factor por TOPOGRAFIA 
Focl = Factor por OCUPACION DEL LOTE

b.-) Valor de edificaciones 

Se establece el valor de las edificaciones que se hayan desarrollado con el 
carácter de permanente, proceso que a través de la aplicación de la simulación de 
presupuestos de obra que va a ser avaluada a costos actualizados, en las que 
constaran los siguientes indicadores: de carácter general; tipo de estructura, edad 
de la construcción, estado de conservación, reparaciones y número de pisos. En 
su estructura; columnas, vigas y cadenas, entrepisos, paredes, escaleras y 
cubierta. En acabados; revestimiento de pisos, interiores, exteriores, escaleras, 
tumbados, cubiertas, puertas, ventanas, cubre ventanas y closet. En instalaciones; 
sanitarias, baños y eléctricas. Otras inversiones; solo como información, estos 
datos no adicionan valor, y son: sauna/turco/hidromasaje, ascensor, escalera 
eléctrica, aire acondicionado, sistema y redes de seguridad, piscinas, 
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cerramientos, vías y caminos e instalaciones deportivas.  
CATEGORIA DESCRIPCION VALORES CATEGORIA DESCRIPCION VALORES

mamposteria soportante 86,52 no tiene 0,00
acero 151,57 calciminas 5,88
caña guadua 1,77 pintura de caucho 8,02
hormigon armado 161,99 pintura esmalte 13,58
madera comun 3,79 graniplast 21,31
metal y hormigón 112,41 alucobond 18,43
madera y hormigón 23,05 ceramica 33,95
pilotaje de hormigon armado 9,47 fachada 24,74
no tiene 0,00 laca 15,79
adobe 8,72 arena cemento 16,14
bahareque 8,59 no tiene 0,00
bloque 13,89 caña enlucida 3,83
caña guadua 7,14 fibra mineral 12,94
ladrillo 13,89 gypsum 10,23
gypsum 15,73 madera procesada fina 22,10
hormigon prefabricado 17,05 madera triplex 6,82
madera común 8,08 malla enlucida 5,94
madera procesada fina 22,46 arena cemento 15,41
malla 5,81 no tiene 0,00
losa 28,42 aluminio 19,58
piedra 22,61 caña 3,79
tapial 7,96 hierro 10,36
no tiene 0,00 madera común 6,82
acero 189,46 madera procesada fina 17,05
asbesto cemento 59,06 plastico preformado 9,16
caña guadua 2,15 no tiene 0,00
chova 33,79 malla 1,19
hierro 20,69 vidrio común 3,92
losa hormigon armado 174,30 vidrio templado 8,53
madera común 4,98 vidrio catedral 5,68
madera procesada fina 12,06 no tiene 0,00
palma, paja 8,26 aluminio vidrio 16,42
policarbonato 25,70 hierro / metálica 10,29
steel panel 121,25 madera panelada 16,74
teja 53,39 madera entamborada 9,03
zinc 44,52 metalica enrollable 3,23
no tiene 0,00 plastico preformado 4,67
encementado 26,40 tol 3,41
porcelanato 39,15 vidrio templado 10,29
ceramica 68,21 caña 1,54
marmol 76,91 malla 1,89
duela procesada 12,02 superpuestas 5,68
parquet 24,00 empotradas 7,01
madera común 5,94 num baños completos 7,58
resina epoxicos 15,66 num medio baños 3,79
pintura de alto trafico 12,96
vinil 31,62

ESTRUCTURA REVESTIMIE
NTO DE 
PARED

PAREDES
TUMBADO

VENTANAS

CUBIERTA

VIDRIOS

PUERTAS

PISO INSTALACIONES 
ELECTRICAS

INSTALACIONES 
SANITARIAS
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Para la aplicación del método de reposición y establecer los parámetros 
específicos de cálculo, a cada indicador le corresponderá un número definido de 
rubros de edificación, a los que se les asignaran los índices de participación.  

La depreciación por la edad, estará íntimamente relacionada por la depreciación por 
estado de conservación en consideración de que dos construcciones de la misma 
edad, que tendrían la misma depreciación física, pueden tener diferente estado de 
conservación, aspectos que se tomarán en cuenta para la valoración. 

La vida útil de la construcción es el tiempo que se estima durará, en función de la 
calidad de los materiales con que ha sido construida.   

La vida residual de las edificaciones será el porcentaje no despreciable o residual, 
aquel que ya no puede disminuir o que se puede rescatar al final de la vida útil de los 
materiales. 

Para determinar la depreciación por la edad de la construcción, se utilizará el método 
de la línea recta, considerando a la depreciación como función lineal de la edad de 
la edificación con variación uniforme a lo largo de su vida útil.  

La expresión matemática a utilizarse será: 

SISTEMAS ESTRUCTURALES  TIPO DE 
CONSTRUCCIÓN  VIDA ÚTIL  % RESIDUAL 

Hormigón Armado edificios 65 10
Hormigón Armado casas 55 8
Metálico edificios 70 10
Metálico casas 55 9
Muro Portante (Ladrillo-Bloque) edificios 45 6
Muro Portante (Ladrillo-Bloque) casas 40 5
Muro Portante (Adobe/Tapial) casas 30 3
Muro Portante (Adobe/Tapial) edificios 35 4
Madera casas 30 4
Piedra casas 30 3
Caña Guadúa casas 10 1
Cercha Porticada casas 20 6

 VIDA ÚTIL DE LOS MATERIALES Y VIDA RESIDUAL DE LAS CONSTRUCCIONES
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De = 𝑬𝑬𝑬𝑬𝑬𝑬𝑬𝑬
𝑽𝑽𝑽𝑽𝑽𝑽  𝒙𝒙 𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏

Donde: 
De  =    % de la Edad 
EsCs =    Edad de la Construcción 
Vdu =    Vida útil 

El porcentaje resultante se vinculará con el estado de la construcción a intervalos de 
2 años o de 5 años de acuerdo a los intereses de la Unidad de Avalúos y Catastros 
del GAD.  

Factor de depreciación por estado de conservación de las construcciones 

El coeficiente aplicable para la afectación por el estado de conservación de la 
construcción se basa en las definiciones siguientes: muy bueno es la edificación 
cuya estructura, paredes y cubierta no presentan daño visible y exteriorizan un 
excelente mantenimiento; bueno es la edificación cuya estructura, paredes y 
cubierta no presentan daño visible; regular aquella que presenta objetivamente 
fallas parciales en su estructura, paredes y/o cubierta; malo a las edificaciones 
cuya estructura, paredes y/o cubierta presentan inminente posibilidad de 
desmoronamiento o colapso. 

Determinación del Factor DEP 

Es el término que relaciona el porcentaje de la edad definido por el método de la 
línea recta y el estado de conservación de la construcción. 

Para determinar el Factor DEP de depreciación se aplicará la combinación del 
porcentaje de la edad y el estado de conservación según la de Coeficientes por % de 

DESCRIPCIÓN FACTOR  ESTADO DEL INMUEBLE 

MUY BUENO 1 Nuevo
BUENO 2 Usado

REGULAR 3 Requiere reparaciones mínimas

MALO 4 Requiere reparaciones integrales

 TABLA DE COEFICIENTES DE ESTADO DE 
CONSERVACIÓN
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Edad y Estado de Conservación y Mantenimiento de Fitto Corvini que han sido 
ajustadas para la realidad nacional y al presente estudio.  

FACTOR DEP      
TABLA DE COEFICIENTES POR % DE EDAD Y 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 

RANGO DE 
% DE EDAD 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 
1 2 3 4 

% EDAD (x) MUY 
BUENO BUENO REGULAR MALO 

x=0 0,00 2,50 18,10 51,60 
0<x≤2 1,02 3,51 18,94 53,09 
2<x≤4 2,08 4,55 19,80 53,59 
4<x≤6 3,10 5,62 20,70 54,11 
6<x≤8 4,32 6,73 21,64 54,65 
8<x≤10 5,50 7,88 22,60 55,21 
10<x≤12 6,72 9,07 23,61 55,78 
12<x≤14 7,99 10,30 24,53 56,38 
14<x≤16 9,29 11,57 25,70 57,00 
16<x≤18 10,62 12,87 26,80 57,63 
18<x≤20 12,00 14,22 27,93 58,29 
20<x≤22 13,42 15,60 21,09 58,96 
22<x≤24 14,92 17,03 30,28 59,85 
24<x≤26 16,33 18,49 31,51 60,36 
26<x≤28 17,92 19,99 32,78 61,09 
28<x≤30 19,50 21,53 34,07 61,84 
30<x≤32 21,12 23,11 35,40 62,61 
32<x≤34 22,78 24,73 36,76 63,40 
34<x≤36 24,48 26,38 38,15 64,20 
36<x≤38 26,22 28,08 39,57 65,03 
38<x≤40 28,00 29,81 41,03 65,87 
40<x≤42 29,87 31,59 42,52 66,73 
42<x≤44 31,68 33,40 44,05 67,61 
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44<x≤46 33,58 35,25 45,60 68,51 
46<x≤48 35,52 37,14 47,19 69,43 
48<x≤50 37,50 39,07 48,81 70,37 
50<x≤52 39,52 41,04 50,46 71,33 
52<x≤54 41,58 43,05 52,15 72,31 
54<x≤56 43,68 45,10 53,87 73,30 
56<x≤58 45,82 47,19 55,62 74,32 
58<x≤60 48,00 49,32 57,41 75,35 
60<x≤62 50,22 51,47 59,23 76,40 
62<x≤64 52,48 53,68 61,08 77,48 
64<x≤66 54,78 55,93 62,96 78,57 
66<x≤68 57,12 58,20 64,88 79,63 
68<x≤70 59,50 60,52 66,83 80,80 
70<x≤72 62,92 62,88 68,81 81,95 
72<x≤74 64,38 65,28 70,83 83,12 
74<x≤76 66,88 67,71 72,87 84,30 
76<x≤78 69,42 70,19 74,95 85,50 
78<x≤80 72,00 72,71 77,07 86,73 
80<x≤82 74,62 75,26 79,21 87,97 
82<x≤84 77,48 77,85 81,39 89,23 
84<x≤86 79,98 80,48 83,60 90,51 
86<x≤88 82,72 83,16 85,85 91,81 

x>88 85,50 85,87 88,12 93,13 
Fuente: Tabla de Fitto-Corvini 

Se aplicarán las siguientes condiciones: 

a) Para efectos de la valoración, el valor residual de las construcciones no será
inferior al 30% del valor asignado como nuevo, cuando su estado de
conservación sea Muy Bueno, Bueno o Regular.

b) Cuando el estado de conservación sea Malo el valor residual será el
resultado de la aplicación de la formula y realizar el cálculo correspondiente,
es decir no se tomará en cuenta el 30% del valor asignado como nuevo.
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Factores de Corrección 

Uso de la Unidad Constructiva 

OCUPACIÓN DEL PISO O BLOQUE (USOS CONSTRUCTIVOS CUBIERTOS) 
CATEGORÍA USO CONSTRUCTIVO FACTOR 

Información no 
disponible No tiene 1,00 

Industrial 

Género de edificio o espacio que interviene en el 
proceso de distribución de una mercancía, desde el 
productor hasta el consumidor. Galpón 
comercial/bodega comercial/bodega industrial 
(cercha porticada y otras estructuras). Por ejemplo: 
ensambladoras, textileras, industria metal 
mecánica, industria, fábricas    

1,25 

Comercial 

Son edificaciones planificadas y en donde se 
desarrollan actividades de intercambio y consumo 
de bienes y servicios: Centros comerciales, 
restaurantes, mercado, lavadora de autos, 
almacén/comercio menor/local, gasolineras, 
comercio especializado temático (Tía, Kywi, 
DISENSA, entre otros). 

1,15 

De Servicios 

Asistencia Social, bancos, financieros, cooperativas, 
hostales, hosterías, hoteles, moteles, retén policial, 
UPC, conventos, iglesias, capillas, sala de culto, 
cementerios, funerarias, terminal terrestre 

1,10 

Residencial 

viviendas, Barbacoa, baño, bodega, casa, casa 
comunal, casa barrial, departamento, parqueadero 
cubierto, cuarto de basura, cuarto de máquinas, 
garita-guardianía, lavandería/secadero cubiertos, 
salas de uso múltiple,   

1,00 

Residencial (Interés 
Social) 

Barbacoa, baño, bodega, casa, casa comunal, casa 
barrial, departamento, parqueadero cubierto, 
cuarto de basura, cuarto de máquinas, garita-
guardianía, lavandería/secadero cubiertos, salas de 

1,00 
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uso múltiple, 

De Equipamiento 

Centro de Asistencia Social, batería sanitaria, planta 
de tratamiento de agua, auditorio, aula, centro 
cultural, dispensario médico, centro de salud, 
hospital, baños sauna-turco, gimnasio, museo, sala 
de cine, escenario deportivo cubierto, piscina 
cubierta, estación de bomberos, reclusorio. 

1,10 

Agropecuario Agrícola- Agropecuario: Caballeriza, establo, sala de 
ordeño, plantel avícola, porqueriza. 0,90 

Forestal Invernaderos, Viveros 0,90 
Acuícola Piscinas de trucha, tilapia; camaroneras 1,05 

Protección Ecológica Reservas 1,00 
Múltiple 1,00 

Condición física 
CONDICION FISICA 

Num DETALLE FACTOR 

0 no tiene 0 

1 abandonado 0,2 

2 en acabados 0,92 

3 en estructura 0,6 

4 reconstruida 1 

5 sin modificaciones 1 

6 terminada 1 
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Para obtener el avalúo actual de la edificación se mantiene la siguiente expresión 
matemática: 

Vc = 𝐴𝐴𝐴𝐴 * 𝑉𝑉𝑉𝑉r * 𝐹𝐹𝐹𝐹𝑐𝑐𝑐𝑐or
Donde, 

Vc=  avalúo de la construcción 
A = área de la construcción en m² 
Vr = valor unitario en USD/ m² de la construcción nueva 
Fcor = factor de corrección de la construcción (factor uso, etapa de la 

construcción y depreciación) 

El factor de corrección de la construcción cubierta, corresponde a la aplicación de la 
siguiente fórmula: 

𝐹𝐹𝐹𝐹𝑐𝑐𝑐𝑐or = 𝑓𝑓𝑓𝑓𝑢𝑢𝑢𝑢s * 𝑓𝑓𝑓𝑓cf * 𝑓𝑓𝑓𝑓𝑑𝑑𝑑𝑑e𝑝𝑝𝑝𝑝
Donde: 

Fcor=  Factor de corrección de la construcción 
fus=  factor de uso  
fcf= factor de avance de la obra según la etapa de construcción 
fdep=  factor de depreciación de la construcción 

𝑓𝑓𝑓𝑓𝑑𝑑𝑑𝑑e𝑝𝑝𝑝𝑝 = (𝑅𝑅𝑅𝑅 + (1 - 𝑅𝑅𝑅𝑅) (1 - 𝐷𝐷𝐷𝐷))
Donde 

Fdep = factor de depreciación de la construcción 
R = porcentaje no depreciable (el residuo, es decir, la parte 

de la construcción que se puede rescatar al final de la 
vida útil)  

1 - 𝑅𝑅 =  porcentaje depreciable 
1 - 𝐷𝐷 =  porcentaje que se aplica por depreciación  
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Determinación del Avalúo de Propiedades Horizontales 

Las edificaciones serán avaluadas en función del área privada de cada condómino, 
al que se añadirán los valores de áreas comunales construidas, del terreno y de los 
adicionales constructivos, en función de la alícuota calculada que tenga cada predio.  

La expresión matemática para el cálculo del avalúo total de una propiedad horizontal, 
ya sea en desarrollo horizontal, vertical o mixto, es: 

𝐴𝐴𝐴𝐴𝑝𝑝𝑝𝑝h = 𝐴𝐴𝐴𝐴𝑣𝑣𝑣𝑣𝑐𝑐𝑐𝑐 + 𝐴𝐴𝐴𝐴ac + Aesp 
Donde: 

Aph = avalúo de la construcción en propiedad horizontal 
Avc = Avalúo de la construcción privada + Avalúo de la construcción comunal 

cubierta, especial, abierta y comunales, de acuerdo a la alícuota del 
predio) 

Aac = Avalúo de adicionales constructivos privados +Avalúo de adicionales 
constructivos comunal (de acuerdo a la alícuota del predio)  

Aesp = Avalúo de instalaciones especiales (de acuerdo a la alícuota del predio) 

Art. 27.- DETERMINACION DE LA BASE IMPONIBLE.- La base imponible se 
determina a partir del valor de la propiedad, aplicando las rebajas, deducciones y 
exenciones previstas en el COOTAD, Código Tributario y otras leyes. 

Art. 28.- IMPUESTO ANUAL ADICIONAL A PROPIETARIOS DE SOLARES NO 
EDIFICADOS O DE CONSTRUCCIONES OBSOLETAS EN ZONAS DE 
PROMOCION INMEDIATA.- Los propietarios de solares no edificados y 
construcciones obsoletas ubicadas en zonas de promoción inmediata descrita en 
el art. 508 del COOTAD, pagarán un impuesto adicional, de acuerdo con las 
siguientes alícuotas: 

a) El 1º/oo (uno por mil) adicional que se cobrará sobre el valor de la
propiedad de los solares no edificados; y,

b) El 2º/oo (dos por mil) adicional que se cobrará sobre el valor de la
propiedad de las propiedades consideradas obsoletas, de acuerdo con lo
establecido con esta Ley.

El impuesto se deberá aplicar transcurrido un año desde la declaración 
mediante Ordenanza de la zona de promoción inmediata, para los 
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contribuyentes comprendidos en la letra a). Para los contribuyentes 
comprendidos en la letra b), el impuesto se aplicará transcurrido un año 
desde la respectiva notificación. 

Art. 29.- RECARGO A LOS SOLARES NO EDIFICADOS.- Es el recargo del dos 
por mil (2º/oo) anual que se cobrará a los solares no edificados, hasta que se 
realice la edificación, para su aplicación se estará a lo dispuesto en el art. 507 del 
COOTAD.  

Art. 30.- DETERMINACION DEL IMPUESTO PREDIAL.- Para determinar la 
cuantía del impuesto predial urbano, se aplicará al valor imponible definido por la 
ley, multiplicado por la tarifa: 

TARIFA URBANA 
0,01       15.000,00  0,50 ‰ 

     15.000,01      30.000,00     0,52 ‰  

     30.000,01      EN ADELANTE       0,54 ‰  

Art. 31.- LIQUIDACION ACUMULADA.- Cuando un propietario posea varios 
predios avaluados separadamente en la misma jurisdicción municipal, para formar 
el catastro y establecer el valor imponible, se sumarán los valores imponibles de 
los distintos predios, incluido los derechos que posea en condominio, luego de 
efectuar la deducción por cargas hipotecarias que afecten a cada predio. Se 
tomará como base lo dispuesto por el Art 505 del COOTAD. 

Art. 32.- ZONAS URBANO MARGINALES.- Están exentas del pago de los 
impuestos a que se refiere la presente sección de las siguientes propiedades: 

a) Los predios unifamiliares urbano-marginales con avalúos de hasta
veinticinco remuneraciones básicas unificadas del trabajador en general.

b) Las zonas urbano-marginales que se encuentren definidas por el GAD
municipal mediante ordenanza.

Art. 33.- NORMAS RELATIVAS A PREDIOS EN CONDOMINIO.- Cuando un 
predio pertenezca a varios condóminos podrán éstos de común acuerdo, o uno de 
ellos, pedir que en el catastro se haga constar separadamente el valor que 
corresponda a su propiedad según los títulos de la copropiedad de conformidad 
con lo que establece el Art. 506 del COOTAD en concordancia con la Ley de 
Propiedad Horizontal y su Reglamento.  
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Art. 34.- ÉPOCA DE PAGO.- El impuesto debe pagarse en el curso del respectivo 
año fiscal. Los pagos podrán efectuarse desde el primero de enero de cada año, 
aun cuando no se hubiere emitido el catastro. En este caso, se realizará el pago a 
base del catastro del año anterior y se entregará al contribuyente un recibo 
provisional.  El vencimiento de la obligación tributaria será el 31 de diciembre de 
cada año, de conformidad con lo previsto en el artículo 512 del COOTAD. 

Los pagos que se hagan desde enero hasta junio gozarán de las rebajas al 
impuesto principal, de conformidad con la escala siguiente: 

FECHA DE PAGO PORCENTAJE DE DESCUENTO

Del   1   al  15  de enero 10%
Del   16 al  31  de enero 9%
Del   1   al  15  de febrero 8%
Del   16 al  28  de febrero 7%
Del   1   al  15  de marzo 6%
Del   16 al  31  de marzo 5%
Del   1   al  15  de abril 4%
Del   16 al  30  de abril 3%
Del   1   al  15  de mayo 3%
Del   16 al  31  de mayo 2%
Del   1   al  15  de junio 2%
Del   16 al  30  de junio 1%

De igual manera, los pagos que se hagan a partir del 1 de julio, soportarán el 10% 
de recargo sobre el impuesto principal, de conformidad con el Art. 512 del 
COOTAD. 

Vencido el año fiscal, se recaudarán los impuestos e intereses correspondientes 
por la mora mediante el procedimiento coactivo. 

Art. 35.- REBAJAS A LA CUANTIA O VALOR DEL TITULO.

a) LEY ORGANICA DE DISCAPACIDADES Artículo 75.- Impuesto predial.- Las
personas con discapacidad y/o las personas naturales y  jurídicas que tengan
legalmente bajo su protección o cuidado a la persona con discapacidad, tendrán la
exención del cincuenta por ciento (50%) del pago del impuesto predial. Esta
exención se aplicará sobre un (1) solo inmueble con un avalúo máximo de
quinientas (500) remuneraciones básicas unificadas del trabajador privado en
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general. En caso de superar este valor, se cancelará uno proporcional al 
excedente. 

Art. 6.- Beneficios tributarios.- (…) El Reglamento a la Ley Orgánica de 
Discapacidades, prevé que. “Los beneficios tributarios previstos en la Ley 
Orgánica de Discapacidades, únicamente se aplicarán para aquellas personas 
cuya discapacidad sea igual o superior al cuarenta por ciento. 

Los beneficios tributarios de exoneración del Impuesto a la Renta y devolución del 
Impuesto al Valor Agregado, así como aquellos a los que se refiere la Sección 
Octava del Capítulo Segundo del Título II de la Ley Orgánica de Discapacidades, 
se aplicarán de manera proporcional, de acuerdo al grado de discapacidad del 
beneficiario o de la persona a quien sustituye, según el caso, de conformidad con 
la siguiente tabla: 

b) En tanto que por desastres, en base al Artículo 521.- Deducciones: Señala que
“Para establecer la parte del valor que constituye la materia imponible, el
contribuyente tiene derecho a que se efectúen las siguientes deducciones
respecto del valor de la propiedad:

Cuando por pestes, desastres naturales, calamidades u otras causas similares, 
sufriere un contribuyente la pérdida de más del veinte por ciento del valor de un 
predio o de sus cosechas, se efectuará la deducción correspondiente en el avalúo 
que ha de regir desde el año siguiente; el impuesto en el año que ocurra el 
siniestro, se rebajará proporcionalmente al tiempo y a la magnitud de la pérdida. 

Cuando las causas previstas en el inciso anterior motivaren solamente 
disminución en el rendimiento del predio, en la magnitud indicada en dicho inciso, 
se procederá a una rebaja proporcionada en el año en el que se produjere la 
calamidad. Si los efectos se extendieren a más de un año, la rebaja se concederá 
por más de un año y en proporción razonable. 

Grado de Discapacidad 
Porcentaje para 
aplicación del 

beneficio

Del 40% al 49% 60%
Del 50% al 74% 70%

Del 75% al 84% 80%
Del 85% al 100% 100%



Edición Especial Nº 725 - Registro Oficial

38 

Lunes 16 de enero de 2023

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

DEL CANTÓN PAJÁN 

37 
Dirección: Rocafuerte entre Alejo Lascano y 5 de Junio – Telefax: 05 2649 119 

Email: alcaldia@pajan.gob.ec        secretaria.general@pajan.gob.ec 

Paján destino ecoturístico para Manabí, el Ecuador y el mundo 

El derecho que conceden los numerales anteriores se podrá ejercer dentro del año 
siguiente a la situación que dio origen a la deducción. Para este efecto, se 
presentará solicitud documentada al jefe de la Dirección Financiera.”

TITULO II

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL RURAL 

CAPITULO I 

GENERALIDADES 

Art. 36.- OBJETO DEL IMPUESTO.- Son objeto del impuesto a la propiedad 
Rural, todos los predios ubicados dentro de los límites del Cantón excepto las 
zonas urbanas de la cabecera cantonal y de las demás zonas urbanas del Cantón 
determinadas de conformidad con la Ley. 

Art. 37.- IMPUESTO QUE GRAVA A LA PROPIEDAD RURAL.- Los predios 
rurales están gravados de acuerdo a lo establecido en los artículos 514 al 526 del 
COOTAD;  

Art. 38.- SUJETOS PASIVOS.- Son sujetos pasivos del impuesto a los predios 
rurales, los propietarios o poseedores de los predios situados fuera de los límites 
de las zonas urbanas.  

Art. 39.- EXISTENCIA DEL HECHO GENERADOR.- El catastro registrará los 
elementos cualitativos y cuantitativos que establecen la existencia del hecho 
generador, los cuales estructuran el contenido de la información predial, en el 
formulario de declaración o ficha predial con los siguientes indicadores generales:  

1) Identificación predial.
2) Tenencia.
3) Descripción del terreno.
4) Infraestructura y servicios.
5) Uso y calidad del suelo.
6) Descripción de las edificaciones.
7) Gastos e Inversiones

Art. 40.- VALOR DE LA PROPIEDAD RURAL.- Los predios rurales serán 
valorados mediante la aplicación de los elementos de valor del suelo, valor de las 
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edificaciones y valor de reposición; con este propósito, el Concejo aprobará, el 
plano del valor de la tierra, los factores de aumento o reducción del valor del 
terreno por aspectos geométricos, topográficos, accesibilidad al riego, accesos y 
vías de comunicación, calidad del suelo, agua potable, alcantarillado y otros 
elementos semejantes, así como los factores para la valoración de las 
edificaciones. La información, componentes, valores y parámetros técnicos, serán 
particulares de cada localidad y que se describen a continuación:  

a.-) Valor de terrenos  
Sectores similares u homogéneos: 

Se establece sobre la información de carácter cualitativo de la infraestructura 
básica, de la infraestructura complementaria, comunicación, transporte y servicios 
municipales, información que cuantificada, mediante procedimientos estadísticos, 
permitirá definir la estructura del territorio rural y clasificar el territorio en sectores 
de cobertura según el grado de mayor o menor disponibilidad de infraestructura y 
servicios, numerados en orden ascendente de acuerdo a la dotación de 
infraestructura, siendo el sector 1 el de mejor cobertura, mientras que el último 
sector de la unidad territorial sería el de inferior cobertura.  

Además, se considera para análisis de los Sectores homogéneos, la calidad del 
suelo el cual se tiene mediante la elaboración del Plano de Clasificación 
Agrologica de tierras definidas por las 8 clases de tierras del Sistema Americano 
de Clasificación, que: en orden ascendente la primera clase es la mejor calidad 
mientras que la octava clase no reúne condiciones para la producción agrícola. 

Para la obtención del plano de clasificación Agrologica se analiza: 1.- las 
Condiciones agronómicas del suelo (Textura, apreciación textural del perfil, 
profundidad, drenaje, nivel de fertilidad, N. (Nitrógeno); P. (Fósforo); K. (Potasio) 
PH (Medida de acides o alcalinidad); Salinidad, capacidad de Intercambio 
Catiónico, y contenido de materia orgánica 2.- Condiciones Topográficas (Relieve 
y erosión) y 3.- Condiciones Climatológicas (índice climático y exposición solar), 
toda esta información es obtenida de los planos temáticos SINAGAP antes 
SIGAGRO, del Análisis de Laboratorio de suelos y de la información de campo.  

Relacionando tanto el plano sectorizado de coberturas de infraestructura y 
servicios en el territorio rural, con el plano de clasificación agrologica, permite el 
establecimiento de sectores homogéneos de cada una de las áreas rurales.  
Se debe considerar como sector homogéneo las zonas de expansión urbana y 
zonas industriales en el territorio rural, la determinación de estas zonas por los 
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usos de suelo señalados por el GAD, en el Plan de Uso y Gestión del Suelo 
debido a sus propias características, serán las que se definan su valor.  

SECTORES HOMOGÉNEOS DEL ÁREA RURAL DEL CANTÓN PAJÁN. 

Sobre los sectores homogéneos estructurados se realiza la investigación de 
precios de venta de las parcelas o solares, información que, mediante un proceso 
de comparación de precios de condiciones similares u homogéneas, serán la base 
para la elaboración del plano del valor de la tierra; sobre el cual se determina el 
valor base por sector homogéneo. Expresado en el cuadro siguiente:

CUADRO DE VALORES BASE POR HECTÁREA DE SUELO PARA LOS 
PREDIOS RURALES DEL CANTÓN PAJÁN 

PARROQUIA

PAJÁN 
CASCOL 
CAMPOZANO 
GUALE 
LASCANO

SECTOR VALOR BASE 
POR HECTÁREA 

AÑO

2023

SH1

SH2

SH3

SH4

SH5

SH6

SH7 

SH8

1600

1400

1250

990

820

750

610

560

Se establece Minifundios a los predios de propiedad agrícola con área menor a 
4,13 Hectáreas donde el valor de Suelo se clasificara dentro del Sector 
Homogéneo N° 1 y N° 2; ajustados a la realidad del valor de sector.  

Para proceder al cálculo del valor del terreno de cada predio se aplicará los 
siguientes criterios: Valor de terreno = Valor base x Superficie así:  
Valoración del terreno.  
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VI = Vsh x S 

Dónde: 
VI= VALOR INDIVIDUAL DEL TERRENO Vsh= VALOR M2 DE SECTOR 
HOMOGÉNEO O VALOR INDIVIDUAL  S= SUPERFICIE DEL TERRENO 

Valor de edificaciones 

Se establece sobre la información de carácter cualitativo de la infraestructura 
básica, de la infraestructura complementaria, comunicación, transporte y servicios 
municipales, información que cuantificada mediante procedimientos estadísticos 
permitirá definir la estructura del territorio rural y establecer sectores debidamente 
jerarquizados.  

CUADRO DE VALORES BASE POR METRO CUADRADO M2 DE 
CONSTRUCCIÓN DE LA EDIFICACIÓN PARA LOS PREDIOS RURALES DEL 
CANTÓN PAJÁN

CÓDIGO TIPOLOGÍA VALOR M2 DE 
CONSTRUCCIÓN

1 BAJA 1,00

2 BAJA MIXTA 12,00

3 BAJA MEDIA 13,42

4 MEDIA BAJA 14,42

5 MEDIA 18,00

6 MEDIA MIXTA 25,00

7 MEDIA ALTA 95,00

8 POPULAR BAJA 26,40

9 POPULAR 36,00

10 POPULAR MIXTA 44,00
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11 POPULAR ALTA 54,92

12 MIXTA 72,00

13 MIXTA ALTA 88,00

14 SEMI ALTA 90,00

15 ALTA 126,00

CAPÍTULO II 

DE LA DETERMINACIÓN DE LA TARIFA DEL IMPUESTO PREDIAL RURAL 

Art. 41.- DETERMINACIÓN DE LA BASE IMPONIBLE.- La base imponible, se 
determina a partir del valor de la propiedad, en aplicación de las rebajas, 
deducciones y exoneraciones previstas en el COOTAD y otras leyes.  

Art. 42.- VALOR IMPONIBLE DE PREDIOS DE UN PROPIETARIO.- Para 
establecer el valor imponible, se sumaran los valores de los predios que posea un 
propietario en un mismo cantón y la tarifa se aplicará al valor acumulado, previa la 
deducción a que tenga derecho el contribuyente.  

Art. 43.- DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL RURAL.- Para determinar 
la cuantía del impuesto predial rural se aplicará la tarifa progresiva siguiente:  

Rango en Remuneraciones Básica 
Unificadas 

Fracción básica 
USD$ 

Tarifa al 
excedente 

 -  15,00  -   -   

15,01  30,00  8,80            0,45‰  

30,01  45,00  14,15  0,55‰  

45,01  60,00  18,60  0,65‰  

60,01  75,00  24,24  0,75‰  

75,01  90,00  31,08  0,85‰  

90,01  105,00  39,09  0,95‰  

105,01  120,00  48,30  1,05‰  

120,01  135,00  58,70  1,15‰  
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135,01  150,00  70,28  1,25‰  

150,01  165,00  83,05  1,35‰  

165,01   en adelante  97,01  1,45‰  

TÍTULO III

DE LAS OBLIGACIONES DE TERCEROS 

CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

Art. 44.- DEBERES DE LOS NOTARIOS Y DEL REGISTRADOR DE LA 
PROPIEDAD, JEFE DE REGISTRO CIVIL.- Para contribuir a la correcta y total 
aplicación de las normas contempladas en el COOTAD y en esta ordenanza, los 
directores de las áreas Municipales, los Notarios, y el Registrador de la Propiedad 
del cantón Paján, deberán cumplir las siguientes disposiciones:  

1. Para la elaboración e inscripción de una escritura, los Notarios y el
Registrador de la Propiedad exigirán que previamente el contribuyente les
presente:

a) Certificado del avalúo de la propiedad emitido por la Unidad de Avalúos y
Catastros.

b) Certificado de no adeudar al Gobierno Municipal, emitido por la Tesorería
Municipal.

c) Permiso de desmembración o certificado de no estar afectado por el plan
regulador del cantón emitido por la Dirección de Planificación Territorial,
cuando la transacción es por una parte del predio o por el total,
respectivamente.

d) Copias certificadas de la liquidación y pago de los impuestos que genere la
transacción.

e) Los documentos emitidos por las diferentes dependencias municipales que
sirvan como componentes en una transacción, no deberán tener
enmendaduras, tachones o cualquier alteración, ya que esto invalida el
documento.
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f) Cuando una escritura haya sido y/o inscrita sin los requisitos establecidos,
el GAD Paján solicitará la nulidad del documento y aplicará las sanciones
correspondientes al Notario y/o Registrador que hayan realizado la
protocolización o registro de la misma.

2 Dentro de los diez primeros días de cada mes, los Notarios y el Registrador 
de la Propiedad del cantón enviarán a la Unidad de Avalúos y Catastros y a 
la Dirección Financiera del Municipio un reporte, en físico y digital de las 
transacciones realizadas, sobre la siguiente información:  

a) Transferencias de dominio de los predios, totales o parciales,
correspondientes al mes inmediato anterior,

b) Particiones entre condóminos.
c) Adjudicaciones por remate y otras causas.
d) Hipotecas que hubieren autorizado.
e) Para enviar esta información mensual, los Notarios y el Registrador de la

Propiedad se sujetarán a las especificaciones que consten en los
formularios que, mediante oficio escrito, les hará llegar oportunamente al
jefe de Avalúos y Catastros.

f) Los Responsables de las áreas municipales, deberán de manera mensual
enviar los reportes en físico y digital, de la información que afecte la
información catastral.

Art. 45.- DE LA SOLICITUD DE TRÁMITES.- Toda persona natural o jurídica que 
requiera de un servicio municipal, debe tener sus datos debidamente actualizados 
en la ventanilla de actualización de la Unidad de Avalúos y Catastros, para lo cual 
debe presentar: la cédula de ciudadanía, certificado de votación, Registro Único 
de Contribuyentes y certificado de solvencia actualizado emitido por el Registrador 
de la Propiedad.  

Cuando por efectos de la actualización de un registro catastral, el contribuyente 
solicitara la inclusión de una partición, desmembración, urbanización, etc., o los 
datos de la escritura difieren con los datos del registro catastral, o difieran con las 
medidas en sitio, o no constara en la cartografía municipal; deberá incluir los 
siguientes requisitos:  

a) Levantamiento planimétrico en físico y digital
b) Certificado de no adeudar al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal

del cantón Paján.
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c) Para el caso de urbanizaciones, lotizaciones, particiones; el archivo CAD,
deberá estar estructurado en capas: de lotes, de edificaciones, de medidas,
de identificación de lotes, etc. Las capas de polígonos, deberán contenerse
como polígonos cerrados

d) Una vez entregados los documentos determinados en los requisitos para la
actualización de datos en la respectiva ventanilla: cambio en la tenencia del
predio, datos de contribuyentes, datos de tenencia; la Unidad de Avalúos y
Catastros actualizará los datos requeridos por el contribuyente.

Art. 46.- DE LA FORMALIDAD EN LA PRESENTACIÓN Y FIRMA DE 
RESPONSABILIDAD DE LOS LEVANTAMIENTOS PLANIMÉTRICOS.- Todo 
levantamiento planimétrico será realizado mediante el Sistema de Coordenadas 
WGS84 y de proyección DATUM UTM, se lo presentará en el formato físico A3 o 
en el que fuera requerido por el área solicitante, además del digital en un 
dispositivo de disco compacto.  

El levantamiento planimétrico, será realizado por un profesional en Topografía, 
Ingeniero Civil, Ingeniero Cartógrafo o afines o Arquitecto, quienes deberán estar 
debidamente registrados en el GAD Paján y estar al día en el pago de sus 
obligaciones tributarias municipales.  

El documento en físico entregado será firmado por el profesional que lo ha 
realizado y por el titular del dominio del predio. De tener observaciones el 
documento o levantamiento entregado, el Titular del predio deberá presentarlo 
nuevamente con las correcciones observadas.  

Para que un trabajo de levantamiento sea receptado y aceptado por el GAD Paján, 
deberá cumplir con los requisitos y formalidades indicados en esta Ordenanza.  

Los levantamientos planimétricos que se presenten para obtener los permisos de 
desmembración o fraccionamiento, aprobación de lotizaciones o urbanizaciones, 
remanentes, excedentes, afectaciones, deberán ser revisados y aprobados por la 
Dirección de Planificación Territorial, previo a ser receptados en el área de 
Catastros, deberán contener el documento autorizado por el Director de dicha 
área.  

DISPOSICIONES GENERALES: 

PRIMERA.- Se excluyen del cobro del impuesto predial, los bienes inmuebles que 
han sufrido afectación y que están considerados de riesgo alto por parte de la 
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Unidad Técnica Municipal de Gestión de Riesgos. Constarán en el catastro sólo 
para fines estadísticos, debiendo dicha Unidad certificar el estado de estos bienes 
inmuebles, a pedido de la Unidad de Avalúos y Catastros.  

SEGUNDA.- Se ratifica la aprobación del mapa del valor de suelo y edificación para la 
formación del catastro urbano multifinalitario de este Gobierno Municipal, aprobado en el 
numeral tres de la sesión ordinaria realizada el 27 de diciembre el 2021, mismo que forma 
parte integrante de la presente Ordenanza.    

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 

PRIMERA.- Considerando que la presente Ordenanza es una norma de carácter 
tributario, conforme lo dispone el Art. 324 del COOTAD se promulgará y remitirá 
para su publicación en el Registro Oficial. 

SEGUNDA.- Hasta que la presente ordenanza se publique en el Registro Oficial, 
el pago se realizará en base al catastro del año anterior y se entregará al 
contribuyente un recibo provisional, cuando la Ordenanza conste debidamente 
publicada en el Registro Oficial el pago se re liquidará como lo establece la 
normativa legal. 

TERCERA.- Considerando que el Concejo Municipal, en el numeral cuatro de la 
sesión ordinaria realizada el 27 de diciembre del 2021, resolvió acoger los informes 
mencionados en esa resolución y con ese fundamento y las disposiciones legales y 
Constitucionales mencionadas, dispuso prorrogar el catastro vigente a esa fecha, para 
que continúe operativo durante el ejercicio económico 2022.  

En la actualidad, con fundamento en los informes técnicos constantes en el memorando 
N° 0430-CPC-UAC-GADM-PAJÁN-2022, de fecha 22 de diciembre del 2022,suscrito por 
la responsable del Subproceso de Avalúos y Catastros; y, el informe conjunto suscrito por 
los Directores de Planificación y Ordenamiento Territorial y de la Dirección Financiera, 
constante en el memorando N° 880-PVR-DPUE-GADM-PAJÁN-2022 y 1170-JIGC-DF-
GADM-PAJÁN-2021, de fecha 22 de diciembre del 2022, la presente Ordenanza tiene 
vigencia solamente durante el año 2023.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Queda derogada expresamente la "ORDENANZA REFORMATORIA A LA 
ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS 
PREDIALES URBANOS Y RURALES LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN 
Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES 
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PARA EL BIENIO 2020-2021"; así como todas las ordenanzas y demás 
disposiciones expedidas sobre el impuesto predial urbano, que se le opongan y 
que fueron expedidas con anterioridad a la presente. 

Dada y firmada en la sede administrativa del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Paján, a los treinta días del mes de diciembre del dos mil 
veintidós.

Sr. Natael Morán Cevallos  Ab. Eckell Wilbert Fienco Baque 
ALCALDE DEL CANTÓN PAJÁN.      SECRETARIO MUNICIPAL. 

CERTIFICADO DE DISCUCIÓN.- Certifico que la ordenanza precedente fue 
discutida y aprobada por el Órgano Legislativo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Paján, en las sesiones ordinaria y
extraordinaria realizadas los días 27 y 30 de diciembre del 2022, en el orden 
respectivo. 

Paján, 5 de enero del 2023.- 

Ab. Eckell Wilbert Fienco Baque 
SECRETARIO MUNICIPAL. 

SECRETARÍA MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PAJÁN.- En la ciudad de Paján, a los cinco días del 
mes de enero del dos mil veintitrés, a las diez horas con cinco minutos, de 
conformidad con lo preceptuado en el inciso cuarto del artículo 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, remito el 
original y copias de la presente ordenanza al señor Alcalde para su sanción y 
promulgación. 

Ab. Eckell Wilbert Fienco Baque 
SECRETARIO MUNICIPAL. 

Firmado electrónicamente por:

ECKELL
WILBERT
FIENCO BAQUE

Firmado electrónicamente por:

ECKELL
WILBERT
FIENCO BAQUE

Firmado electrónicamente por:

ECKELL
WILBERT
FIENCO BAQUE

Firmado electrónicamente por:

NATAEL ERASMO
MORAN CEVALLOS
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ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN PAJÁN.- En la ciudad de Paján, a los cinco días del mes de enero 
del dos mil veintitrés, a las quince horas con veinte minutos, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización y por cuanto a la presente ordenanza se le ha 
dado el trámite legal correspondiente y está acorde con las disposiciones 
Constitucionales y Leyes de nuestra República, sanciono la presente Ordenanza 
Municipal, por Secretaría Municipal cúmplase con lo previsto en el artículo 324 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.     

Sr. Natael Morán Cevallos 
ALCALDE DEL CANTÓN PAJÁN. 

Proveyó y sancionó la presente ordenanza el Sr. Natael Morán Cevallos, en su 
condición de Alcalde del cantón Paján, a los cinco días del mes de enero del dos 
mil veintitrés.

LO CERTIFICO.- 

Ab. Eckell Wilbert Fienco Baque 
SECRETARIO MUNICIPAL. 

Firmado electrónicamente por:

ECKELL
WILBERT
FIENCO BAQUE

Firmado electrónicamente por:

NATAEL ERASMO
MORAN CEVALLOS
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CONCEJO MUNICIPAL DE PAQUISHA 

JUSTIFICACIÓN 

La Constitución de la República del Ecuador, entre otros aspectos, garantiza la atención 
preferente a los Grupos de Atención Prioritaria, por considerar que, en materia de derechos 
humanos, son el conjunto de ciudadanos que merecen una protección especial del Estado 
ecuatoriano, por su condición de vulnerabilidad. 

En función  de este precepto constitucional, es necesario que el Concejo Municipal de Paquisha, 
armonice las disposiciones de la Ley, en la Ordenanza que rige la materia, toda vez que   se 
requiere   organizar la estructura, conformación y funcionamiento del Consejo Cantonal  de 
Protección Integral de Derechos de los Grupos de Atención Prioritaria   de Paquisha, a efecto 
de que cada organismo determinado en el cuerpo reglamentario pueda ejecutar las funciones 
y actividades dentro de un sistema integral de protección de derechos  para una mayor eficacia 
jurídica y social en favor de las personas  vulnerables. 

Bajo estas consideraciones de orden legal y reglamentario, y con el propósito de contar con un 
instrumento jurídico que permita ejercitar las acciones de protección integral de derechos de 
los grupos de atención prioritaria, como obligación fundamental e ineludible del Estado, se 
justifica   legislar la ORDENANZA QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN E IMPLEMENTACION DEL 
SISTEMA DE IGUALDAD Y PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS DE LAS PERSONAS Y GRUPOS 
DE ATENCIÓN PRIORITARIA EN EL CANTÓN PAQUISHA. 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 1, de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “El Ecuador 
es  un Estado constitucional de derechos y justicia social”. 

Que, el artículo 3, de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “Son deberes 
primordiales del Estado: 

1.Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la
Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la educación, la salud, la
alimentación, la seguridad social, y el agua para sus habitantes”.

Que, el artículo 10, de la Constitución de la República del Ecuador, determina que: “Las personas, 
comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos son titulares y gozarán de los derechos 
garantizados en la Constitución y en los instrumentos internacionales”. 

Que, el numeral 2 del artículo 11, de la Constitución de la República del Ecuador define que: 
“Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades”. 

Que, el numeral 5 del artículo 11, de la de la Constitución de la República del Ecuador define 
que: “En materia de derechos y garantías constitucionales, las servidoras y servidores públicos, 
administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que más favorezcan 
su efectiva vigencia.” 

Que, el numeral 7 del artículo 11, de la de la Constitución de la República del Ecuador define 
que: “El reconocimiento de los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los 
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instrumentos internacionales de derechos humanos, no excluirá los demás derechos derivados 
de la dignidad de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades, que sean necesarios 
para su pleno desenvolvimiento”. 

Que, el articulo 11 numeral 8 de la Constitución de la República del Ecuador, indica que el 
contenido de los derechos se desarrollará de manera progresiva a través de las normas, la 
jurisprudencia y las políticas públicas. El Estado generará y garantizará las condiciones 
necesarias para su pleno reconocimiento y ejercicio. Será inconstitucional cualquier acción u 
omisión de carácter regresivo que disminuya, menoscabe o anule injustificadamente el ejercicio 
de los derechos. 

Que, el artículo 35, de la Constitución de la República del Ecuador, consagra que: “Las personas 
adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con 
discapacidad, personas privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas 
o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y
privado. La misma atención prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las víctimas
de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos. El
Estado prestará especial protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad”.
Que, los artículos 36, 37 y 38, de la Constitución de la República del Ecuador, reconocen y
garantizan los derechos de las personas adultas mayores.

Que, el artículo 39, de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce a las y los jóvenes 
como actores estratégicos del desarrollo del país. 

Que, los artículos 40, 41 y 42, de la Constitución de la República del Ecuador, enuncia el derecho 
de las personas a migrar, así como ordena los derechos de las personas, cualquiera sea su 
condición migratoria. 

Que, los artículos 44, 45 y 46, de la Constitución de la República del Ecuador, instala los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes, disponiendo al Estado, la sociedad y la familia en 
sus diversos tipos, la promoción de su desarrollo integral de una manera prioritaria, atendiendo 
al principio del interés superior y sus derechos prevalecerán sobre los de las demás personas. 

Que, los artículos 47, 48 y 49 de la Constitución de la República del Ecuador, reconocen los 
derechos para las personas con discapacidad, garantizando políticas de prevención y procura la  
equiparación de oportunidades y su integración social. 

Que, los artículos 56, 57, 58, 59, y 60, de la Constitución de la República del Ecuador, 
reconocen y garantizan los derechos colectivos de las comunas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades indígenas, del pueblo afroecuatoriano, el pueblo montubio y las que forman 
parte del Estado ecuatoriano, único e indivisible. 

Que, el artículo 70, de la Constitución de la República del Ecuador, define que: “El Estado 
formulará y ejecutará políticas para alcanzar la igualdad entre hombres y mujeres, a través de 
mecanismo especializado de acuerdo con la ley, e incorporará el enfoque de género en planes y 
programas y brindará asistencia técnica para su obligatoria aplicación en el sector público”. 

Que, el artículo 95, de la Constitución de la República del Ecuador garantiza la participación 
ciudadana, en forma individual y colectiva, de manera protagónica en la toma de decisiones, 
planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control popular de las instituciones del 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 725

51 

Lunes 16 de enero de 2023

3

Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente de construcción del 
poder ciudadano. 

Que, el artículo 96, de la Constitución de la República del Ecuador reconoce todas las formas de 
organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos 
de autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de 
todos los niveles de gobierno, así como de las entidades públicas y de las privadas que presten 
servicios públicos. 

Que, el artículo 156 de la Constitución señala que “Los Consejos Nacionales para la Igualdad son 
órganos responsables de asegurar la plena vigencia y el ejercicio de los derechos consagrados 
en la Constitución y en los instrumentos internacionales de Derecho Humanos. Los Consejos 
ejercerán atribuciones en la formulación, transversalización, observancia, seguimiento y 
evaluación de las políticas públicas relacionadas con las temáticas de género, generacionales, 
interculturales y de discapacidades y de movilidad humana de acuerdo con la ley. Para el 
cumplimiento de sus fines, se coordinarán con las entidades rectoras y ejecutoras y  con los 
organismos especializados en la protección de derechos en todos los niveles de gobierno. 

Que, el artículo 167 de la Constitución de la República del Ecuador, refiere que la potestad de 
administrar justicia emana del pueblo y se ejerce por los órganos de la Función Judicial y por 
los demás órganos y funciones establecidos en la Constitución. 

Que, el artículo 171 de la Constitución de la República del Ecuador señala que “Las autoridades 
de las comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas ejercerán funciones jurisdiccionales, 
con base en sus tradiciones ancestrales y su derecho propio, dentro de su ámbito territorial, con 
garantía de participación y decisión de las mujeres. Las autoridades aplicarán normas y 
procedimientos propios para la solución de sus conflictos internos, y que no sean contrarios a 
la Constitución y a los derechos humanos reconocidos en instrumentos internacionales (…)”. 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dice: “Las instituciones 
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos 
en la Constitución”. 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador dice: “La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,  
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación”. 

Que, el artículo 229, de la Constitución de la República del Ecuador, indica que serán servidoras 
o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen,
presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público. La
remuneración de las servidoras y servidores públicos será justa y equitativa, con relación a sus
funciones, y valorará la profesionalización, capacitación, responsabilidad y experiencia.

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, indica que los gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 
regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del 
territorio nacional. 
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Que, el artículo 239 de la Constitución de la República del Ecuador, indica el régimen de 
gobiernos autónomos descentralizados, el cual se regirá por la ley correspondiente, que 
establecerá un sistema nacional de competencias de carácter obligatorio y progresivo y definirá 
las políticas y mecanismos para compensar los desequilibrios territoriales en el proceso de 
desarrollo. 

Que, el artículo 273 de la Constitución de la República del Ecuador, indica que Las competencias 
que asuman los gobiernos autónomos descentralizados serán transferidas con los 
correspondientes recursos. No habrá transferencia de competencias sin la transferencia de 
recursos suficientes, salvo expresa aceptación de la entidad que asuma las competencias. 

Que, el artículo 275 de la Constitución de la República del Ecuador dice que: “El régimen de 
desarrollo es el conjunto organizado, sostenible y dinámico de los sistemas económicos, 
políticos, socioculturales y ambientales, que garantizan la realización del buen vivir, del sumak 
kawsay. El Estado planificará el desarrollo del país para garantizar el ejercicio de los derechos, la 
consecución de los objetivos del régimen de desarrollo y los principios consagrados en la 
Constitución”. 

Que, el artículo 280, de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el Plan 
Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos 
públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación 
de los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los 
gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el 
sector público e indicativo para los demás sectores. 

Que, el artículo 340, de la Constitución de la República del Ecuador, instaura el sistema nacional 
de inclusión y equidad social como el conjunto articulado y coordinado de sistemas, 
instituciones, políticas, normas, programas y servicios que aseguran el ejercicio, garantía y 
exigibilidad de los derechos reconocidos en la Constitución y el cumplimiento de los objetivos 
del régimen de desarrollo. 

Que, el artículo 341, de la Constitución de la República del Ecuador, manda que, el Estado 
generará las condiciones para la protección integral de sus habitantes a lo largo de sus vidas, 
que aseguren los derechos y principios reconocidos en la Constitución, en particular  la igualdad 
en la diversidad y la no discriminación, y priorizará su acción hacia aquellos grupos que 
requieran consideración especial por la persistencia de desigualdades, exclusión, discriminación 
o violencia, o en virtud de su consideración etaria, de salud o de discapacidad. “La protección
integral funcionará a través de sistemas especializados, de acuerdo con la ley. Los sistemas
especializados se guiarán por sus principios específicos y los del sistema nacional de inclusión y
equidad social. El sistema nacional descentralizado de protección integral de la niñez y la
adolescencia será el encargado de asegurar el ejercicio de los derechos de niñas, niños y
adolescentes. Serán parte del sistema las instituciones públicas, privadas y comunitarias.”

Que, el artículo 393, de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que el Estado 
garantizará la seguridad humana a través de políticas y acciones integradas, para asegurar la 
convivencia pacífica de las personas, promover una cultura de paz y prevenir las formas de 
violencia y discriminación y la comisión de infracciones y delitos. La planificación y aplicación 
de estas políticas se encargará a órganos especializados en los diferentes niveles de gobierno. 
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Que, el artículo 424, tipifica que la Constitución de la República del Ecuador, es la norma 
suprema y prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos 
del poder público deberán mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en 
caso contrario carecerán de eficacia jurídica. La Constitución y los tratados internacionales de 
derechos humanos ratificados por el Estado que reconozcan derechos más favorables a los 
contenidos en la Constitución, prevalecerán sobre cualquier otra norma jurídica o acto del poder 
público. 

Que, el numeral 3 del Artículo 3 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana determina que 
es necesario: “Instituir mecanismos y procedimientos para la aplicación e implementación de 
medios de acción afirmativa que promuevan la participación a favor de titulares de derechos 
que se encuentren situados en desigualdad”.  

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas del Ecuador en su artículo 12 sobre 
Planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados dice: “La planificación del desarrollo 
y el ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos autónomos descentralizados en 
sus territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios y demás instrumentos, en articulación 
y coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional 
Descentralizado de Planificación Participativa”. 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas del Ecuador en su artículo 14 
establece: “Enfoques de igualdad. En el ejercicio de la planificación y la política pública se 
establecerán espacios de coordinación, con el fin de incorporar los enfoques de género, étnico-
culturales, generacionales, de discapacidad y movilidad. Asimismo, en la definición de las 
acciones públicas se incorporarán dichos enfoques para conseguir la reducción de brechas 
socio económicas y la garantía de derechos. Las propuestas de política formuladas por los 
Consejos Nacionales de la Igualdad se recogerán en agendas de coordinación intersectorial, que 
serán discutidas y consensuadas en los Consejos Sectoriales de Política para su inclusión en la 
política sectorial y posterior ejecución por parte de los ministerios de Estado y demás 
organismos ejecutores”. 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas del Ecuador en su artículo 16 
menciona: “Articulación y complementariedad de las políticas públicas. En los procesos de 
formulación y ejecución de las políticas públicas, se establecerán mecanismos de coordinación 
que garanticen la coherencia y complementariedad entre las intervenciones de los distintos 
niveles de gobierno”. 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas del Ecuador en su artículo 20, 
tipifica los Objetivos del Sistema.- Son objetivos del Sistema Nacional Descentralizado  de 
Planificación  Participativa:  1.  Contribuir,  a  través  de  las políticas públicas, al cumplimiento 
progresivo de los derechos constitucionales, los objetivos del régimen de desarrollo y 
disposiciones del régimen del buen vivir, de conformidad con lo establecido en la Constitución 
de la República; 2. Generar los mecanismos e instancias de coordinación de la planificación y 
de la política pública en todos los niveles de gobierno; y, 3. Orientar la gestión pública hacia el 
logro de resultados, que contemple los impactos tangibles e intangibles. 

Que, el artículo 12 del Código de la Niñez y Adolescencia, indica sobre la Prioridad absoluta. - En 
la formulación y ejecución de las políticas públicas y en la provisión de recursos, debe asignarse 
prioridad absoluta a la niñez y adolescencia, a las que se asegurará, además, el acceso preferente 
a los servicios públicos y a cualquier clase de atención que requieran. Sedará prioridad especial 
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a la atención de niños y niñas menores de seis años. En caso de conflicto, los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes prevalecen sobre los derechos de los demás. 

Que, el Código de la Niñez Adolescencia, establece en el Articulo 205 la Naturaleza Jurídica de 
las Juntas Cantonales de Protección de Derechos, constituyéndolas como órganos de nivel 
operativo, con autonomía administrativa y funcional, que tienen como función pública la 
protección de los derechos individuales y colectivos de los niños, niñas y adolescentes, en el 
respectivo cantón. Las organizará cada municipalidad a nivel cantonal o parroquial, según sus 
planes de desarrollo social. Serán financiadas por el Municipio con los recursos establecidos en 
el presente Código y más leyes. 

Que, el artículo 215 del Código de la Niñez y Adolescencia, establece que las medidas de 
protección son acciones que adopta la autoridad competente, mediante resolución judicial o 
administrativa, en favor del niño, niña o adolescente, cuando se ha producido o existe el riesgo 
inminente de que se produzca una violación de sus derechos por acción u omisión del Estado, 
la sociedad, sus progenitores o responsables o del propio niño o adolescente. En la aplicación 
de las medidas se deben preferir aquellas que protejan y desarrollen los vínculos familiares y 
comunitarios. Las medidas de protección imponen al Estado, sus funcionarios o empleados o 
cualquier particular, incluidos los progenitores, parientes, personas responsables de su cuidado, 
maestros, educadores y el propio niño, niña o adolescentes, determinadas acciones con el 
objeto de hacer cesar el acto de amenaza, restituir el derecho que ha sido vulnerado y asegurar 
el respeto permanente de sus derechos.” 

Que, el artículo 19 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las 
Mujeres establece: “Instrumentos de política pública. Los instrumentos de política pública que 
forman parte del Sistema Nacional Integral para la Prevención y Erradicación de la Violencia 
contra las Mujeres, son los siguientes:  1. Plan Nacional de Desarrollo; 2. Agendas Nacionales 
para la Igualdad; 3. Plan Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra 
las Mujeres, Niñas y Adolescentes, formulado de manera participativa por el ente rector del 
Sistema; y, 4. Estrategias para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, 
que serán formuladas de manera participativa y formarán parte de los Planes de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial de todos los Gobiernos Autónomos Descentralizados(…..) 

Que, el artículo 38 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las 
Mujeres establece: “Art. 38.- Gobiernos Autónomos Descentralizados. Sin perjuicio de las 
facultades establecidas en la respectiva normativa vigente, tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Diseñar, formular y ejecutar normativa y políticas locales para la prevención y erradicación
de la violencia contra las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores; de
acuerdo con los lineamientos generales especializados de diseño y formulación de la política
pública otorgada por el ente rector del Sistema Nacional para Prevenir y Erradicar la
Violencia  contra las Mujeres; b) Formular y ejecutar ordenanzas, resoluciones, planes y
programas para la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres, niñas,
adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores; c) Crear y fortalecer Juntas Cantonales de
Protección de Derechos, así como capacitar al personal en atención y emisión de medidas; e)
Garantizar a las mujeres víctimas de violencia de género, los servicios integrales de casas de
acogida con personal especializado, tanto en los cantones como en las provincias, que pueden
para su garantía, establecerse en mancomunidad o a través de alianzas público- privadas,
debidamente articulados con la Red de Casas de Acogida a nivel nacional; f) Promover
campañas de prevención y erradicación de la violencia de género contra las mujeres, dirigidas
a la comunidad, según su nivel de competencia; g) Establecer mecanismos para la detección y
derivación a las instituciones del Sistema, de los casos de violencia de género contra las
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mujeres; h) Diseñar e implementar un sistema de recolección de información sobre casos de 
violencia de género contra las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores, 
que actualice permanentemente el Registro de Violencia contra las Mujeres; 

Que, el artículo 39 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las 
Mujeres establece: “Obligatoriedad general de las instituciones que conforman el Sistema. 
Todas las entidades públicas que forman parte del Sistema, están obligadas a remitir la 
información requerida en materia de violencia contra las mujeres, niñas,  adolescentes, jóvenes, 
adultas, adultas mayores al Registro Único de Violencia contra las Mujeres”. 

Que, el artículo 47 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las 
Mujeres establece: “Medidas de protección inmediata. - Las medidas de protección serán de 
carácter inmediato y provisional; tendrán por objeto evitar o cesar la amenaza o vulneración 
de la vida e integridad, en relación con los actos de violencia contra las mujeres, niñas, 
adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores, determinados en este cuerpo legal. El ente 
rector del Sistema deberá disponer para todas las entidades del sector público y privado 
el determinar medidas administrativas o internas de prevención y protección en caso de 
cualquier acto de violencia de los establecidos en esta Ley”. 

Que, el artículo 49 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las 
Mujeres establece: “Órganos competentes para otorgar medidas administrativas inmediatas de 
protección. Las autoridades competentes para otorgar medidas administrativas inmediatas de 
protección son: a) Juntas Cantonales de Protección de Derechos (…)”. 

Que, el artículo 51 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las 
Mujeres menciona que las “Medidas Administrativas inmediatas de protección. - Las medidas 
administrativas inmediatas de protección se dispondrán de manera inmediata, cuando exista 
vulneración a la integridad de la mujer víctima de violencia. Serán otorgadas por los Tenientes 
Políticos, a nivel parroquial; y, a nivel cantonal, las Juntas Cantonales de Protección de 
Derechos”. 

Que, el artículo 52 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las 
Mujeres establece: “Fortalecimiento y criterio de especialidad en las Juntas Cantonales de 
Protección de Derechos. - Las Juntas Cantonales de Protección de Derechos contarán con 
personal especializado en protección de derechos y sus respectivos suplentes para el 
otorgamiento, aplicación y seguimiento de las medidas administrativas inmediatas de 
protección”. 

Que, el Artículo 52 del Reglamento General a la Ley Orgánica  Integral para Prevenir y 
Erradicar la Violencia Contra las Mujeres menciona que la Especialización de Juntas Cantonales 
de Protección de Derechos.- Los Gobiernos Autónomos Descentralizados garantizarán que las 
Juntas Cantonales de Protección de Derechos cuenten con la presencia de personal 
especializado en defensa de derechos y violencia contra las mujeres, con sus respectivos 
suplentes, para el otorgamiento, aplicación y seguimiento de medidas administrativas. 

Que, la Disposición Transitoria Octava del Reglamento General a la Ley Orgánica Integral para 
Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres dice que Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados deberán realizar lo siguiente: a) En el plazo de trescientos sesenta y cinco 
(365) días contados desde la publicación del presente Reglamento General en el Registro Oficial,
reestructurarán sus Juntas Cantonales de Protección de Derechos con el fin de garantizar la 
efectiva protección de víctimas o posibles víctimas de violencia contra las mujeres.
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Que, la Ley Orgánica de Personas Adultas Mayores en su Artículo 60, literal e) establece: 
Instrumentos de política pública. Los instrumentos de política pública que forman parte del 
Sistema Nacional Especializado de Protección Integral de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores, son los siguientes:  e) Planes o estrategias locales para la protección integral de los 
derechos de las personas adultas mayores que formarán parte de los Planes de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial en todos los niveles de gobierno. 

Que, la Ley Orgánica de Personas Adultas Mayores en su Artículo 84 menciona: Atribuciones de 
los gobiernos autónomos descentralizados. Son atribuciones de gobiernos autónomos 
descentralizados, sin perjuicio de las establecidas en la respectiva normativa vigente, las 
siguientes: a) De acuerdo al nivel de gobierno y a las competencias asignadas en  la Constitución 
y en la Ley, implementarán el Sistema Nacional Especializado de Protección Integral de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores para garantizar el cumplimiento de sus derechos; b) 
Los municipios y distritos metropolitanos, garantizarán el funcionamiento de los consejos 
cantonales, juntas cantonales y redes de protección de derechos de políticas y servicios 
especializados a favor de las personas adultas mayores; c) Los municipios y distritos 
metropolitanos dotarán a los consejos cantonales de protección de derechos y a las juntas 
cantonales de protección de derechos los recursos y la infraestructura necesaria para asegurar 
los servicios especializados a favor de personas adultas mayores; y, d) Los municipios  y distritos 
metropolitanos, a través de las juntas de protección de derechos conocerán, de oficio o a 
petición de parte, los casos de amenaza o vulneración de los derechos de las personas adultas 
mayores dentro de la jurisdicción del respectivo cantón; y dispondrán las medidas 
administrativas de protección que sean necesarias para amparar el derecho amenazado o 
vulnerado. 

Que, el artículo 88 de la Ley Orgánica de Discapacidades menciona: Organismos del  sistema.- 
El Sistema Nacional de Protección Integral de las Personas con Discapacidad  estará 
conformado por tres (3) niveles de organismos: 1. Consejo Nacional de Igualdad de 
Discapacidades, encargado de la formulación, transversalización, observancia, seguimiento y 
evaluación de políticas públicas; 2. Defensoría del Pueblo y órganos de la Administración de 
Justicia, encargados de la protección, defensa y exigibilidad de derechos; y, 3. Organismos de 
ejecución de políticas, planes, programas y proyectos, tales como autoridades nacionales y 
gobiernos autónomos descentralizados competentes en diferentes ámbitos y, entidades 
públicas y privadas de atención para personas con discapacidad. 

Que, el artículo 101 de la Ley Orgánica de Discapacidades menciona: De las Entidades 
rectoras y ejecutoras.- Las autoridades nacionales y seccionales, los gobiernos  autónomos 
descentralizados y los organismos especializados en la protección de derechos en todos los 
niveles de gobierno, dentro del ámbito de sus competencias, serán las encargadas de ejecutar 
las políticas públicas implementadas por las funciones del Estado y las instituciones de los 
sectores público y privado, para la plena vigencia y ejercicio de los derechos de las personas con 
discapacidad establecidos en la Constitución de la República, los tratados e instrumentos 
internacionales y esta Ley; así como, aquellos derechos que se derivaren de leyes conexas. 

Que, el Artículo 165 de la Ley Orgánica de Movilidad Humana dice: Competencias de los 
gobiernos autónomos descentralizados provinciales y municipales.- Los gobiernos autónomos 
descentralizados provinciales y municipales en coordinación con la autoridad de movilidad 
humana tienen competencia para: 1. Crear normativa para la integración social, económica, 
productiva, laboral y el respeto a los derechos humanos de las personas en movilidad humana 
y en particular de las personas migrantes retornadas; 2. Coordinar con las  instituciones 
públicas y privadas la atención integral para la población en movilidad humana; 3. Integrar en su 
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planificación de desarrollo y ordenamiento territorial acciones, política pública, planes, 
programas y proyectos que permitan asegurar el ejercicio efectivo de los derechos de las 
personas en movilidad humana. 

Que, el Artículo 167 de la Ley Orgánica de Movilidad Humana dice: Transversalización del 
enfoque de movilidad humana en el sector público (Sustituido por el Art. 101 de la Ley s/n, R.O. 
386-3S, 5-II-2021).- Todas las entidades del sector público, en todos los niveles de gobierno, 
bajo el eje de corresponsabilidad, incluirán el enfoque de movilidad humana en la 
planificación, implementación de políticas, planes, programas, proyectos y servicios. Además de 
implementar políticas de regularización permanente con enfoque de derechos humanos 
frente a flujos migratorios mixtos. 

Que, La Ley Orgánica de los Consejos Nacionales para la Igualdad en su Novena disposición 
Transitoria dice Del sistema de promoción y protección de derechos. En el plazo de ciento 
ochenta días contados a partir de la publicación de la presente Ley en el Registro Oficial, la 
Defensoría del Pueblo presentará a la Asamblea Nacional una propuesta de ley que establezca y 
estructure el sistema de promoción y protección de derechos. 

Que, La Ley Orgánica de los Consejos Nacionales para la Igualdad en su Décima Disposición 
Transitoria dice: De los Consejos Cantonales de Protección de Derechos. A la promulgación de 
la presente ley en el caso de aquellos cantones en los que no hubiesen creado los Consejos 
Cantonales de Protección de Derechos, los Consejos Cantonales de Niñez y Adolescencia, se 
convertirán en Consejos Cantonales de Protección de Derechos y cumplir con las funciones 
establecidas en artículo 598 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y 
Descentralización. En el caso del personal de los Consejos Cantonales de Niñez y Adolescencia 
podrán previa evaluación, ser parte del Consejo Cantonal de Protección de Derechos. 

Que, el artículo 2 del Código Orgánico de Organización Territorial y Autonomía y 
Descentralización – COOTAD, establece como uno de sus objetivos de los GAD Municipales, 
constituye el fortalecimiento del rol del Estado mediante la consolidación de cada uno de los 
niveles de gobierno, con el fin de impulsar el desarrollo nacional y garantizar el pleno ejercicio 
de los derechos humanos. 

Que, el artículo 3 del COOTAD establece el principio de coordinación y corresponsabilidad, 
mediante el cual todos los niveles de gobierno tienen responsabilidad compartida con el 
ejercicio y disfrute de los derechos de la ciudadanía, el buen vivir y el desarrollo. 

Que, el artículo 3, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, de los Principios, a) Unidad, inciso 5, dispone que: “La Igualdad de trato 
implica que todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y 
oportunidades, en el marco del respeto a los principios de interculturalidad y plurinacionalidad, 
equidad de género, generacional, los usos y costumbres”. 

Que, el artículo 4 del COOTAD menciona que uno de los fines de los gobiernos autorizados es 
el de garantizar, sin discriminación alguna la plena vigencia y el efectivo goce de los 
derechos individuales y colectivos constitucionales y de aquellos contemplados en los 
instrumentos internacionales. 

Que, literal h del artículo 4, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, tiene entre sus fines: “La generación de condiciones que aseguren los 
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derechos y principios reconocidos en la Constitución a través de la creación y funcionamiento 
del sistema de protección integral de sus habitantes.” 

Que, dentro de los fines de los gobiernos autónomos descentralizados esta la creación y 
funcionamiento de sistemas de protección integral de sus habitantes, generando condiciones 
que aseguren los derechos consagrados en la constitución. 

Que, el artículo 7 del COOTAD reconoce a los Consejos Municipales, la capacidad para dictar 
normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables 
dentro  de su circunscripción territorial. 

Que, el artículo 53 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece la Naturaleza jurídica de los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales, constituyéndolos como personas jurídicas de derecho público, 
con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de 
participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutivas previstas en este Código, para 
el ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden. La sede del gobierno 
autónomo descentralizado municipal será la cabecera cantonal prevista en la ley de creación del 
cantón. 

Que, el literal j, artículo 54 del COOTAD dispone al Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal –GAD-: “Implementar los sistemas de protección integral del cantón que aseguren el  
ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos consagrados en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales, lo cual incluirá la conformación de los consejos cantonales, juntas 
cantonales y redes de protección de derechos de los grupos de atención prioritaria (…)”. 

Que, el literal a, artículo 57 del COOTAD determina el ejercicio de la facultad normativa en la 
materia de competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, mediante la 
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones. 

Que, en el artículo 60 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, se establecen las Atribuciones del alcalde o alcaldesa entre la que consta el 
ejercer la representación legal del gobierno autónomo descentralizado municipal; Convocar y 
presidir con voz y voto dirimente las sesiones del concejo municipal; Presentar proyectos de 
ordenanzas al concejo municipal en el ámbito de competencias del gobierno autónomo 
descentralizado municipal; Decidir el modelo de gestión administrativa mediante el cual deben 
ejecutarse el plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial, los planes de 
urbanismo y las correspondientes obras públicas; Presidir de manera directa o a través de su 
delegado o delegada el Consejo Cantonal para la Protección de Derechos en su respectiva 
jurisdicción; La aprobación, bajo su responsabilidad civil, penal y administrativa, de los traspasos 
de partidas presupuestarias, suplementos y reducciones de crédito, en casos especiales 
originados en asignaciones extraordinarias o para financiar casos de emergencia legalmente 
declarada, manteniendo la necesaria relación entre los programas y subprogramas, para  que 
dichos  traspasos  no  afecten  la  ejecución  de  obras públicas ni la prestación  de servicios 
públicos. El alcalde o la alcaldesa deberán informar al concejo municipal sobre dichos traspasos 
y las razones de estos. 

Que, el artículo 148 del COOTAD sobre el ejercicio de las competencias de protección  integral 
a  la  niñez  y  adolescencia  determina  que:  “Los  gobiernos autónomos  descentralizados 
ejercerán las competencias destinadas a asegurar los  derechos  de  niñas,  niños  y adolescentes 
que  les  sean  atribuidas  por  la Constitución, este Código y el Consejo Nacional de Competencias 
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en coordinación con la ley que regule el sistema nacional descentralizado de protección integral 
de la niñez y la adolescencia. Para el efecto, se observará estrictamente el ámbito de acción 
determinado en este Código para cada nivel de gobierno y se garantizará la organización y 
participación protagónica de niños, niñas, adolescentes, padres, madres y sus familias, como los 
titulares de estos derechos”. 

Que, el articulo 249 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, indica que no se aprobará el presupuesto del gobierno autónomo 
descentralizado si en el mismo no se asigna, por lo menos, el diez por ciento (10%) de sus 
ingresos no tributarios para el financiamiento de la planificación y ejecución de programas 
sociales para la atención a grupos de atención prioritaria. 

Que, el artículo 598 del COOTAD dispone que: “Cada Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal organizará y financiará un Consejo Cantonal para la Protección de los Derechos 
consagrados por la Constitución y los instrumentos internacionales de Derechos Humanos”, con 
atribuciones para la formulación, transversalización, observancia, seguimiento  y evaluación de 
políticas públicas municipales de protección de derechos, articulada a las políticas públicas de 
los Consejos Nacionales para la Igualdad; en concordancia con la Disposición Transitoria Décima 
de la Ley Orgánica de los Consejos Nacionales para la Igualdad. 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República del Ecuador y de 
manera específica el artículo 7 del COOTAD, expide la: 

ORDENANZA QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 
IGUALDAD Y PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS DE LAS PERSONAS Y GRUPOS DE 
ATENCIÓN PRIORITARIA EN EL CANTÓN PAQUISHA 

TITULO I ASPECTOS GENERALES 
CAPÍTULO I: DEFINICIÓN, OBJETO, FINES Y ÁMBITO 

Art. 1. Definición. El Sistema Cantonal de Protección Integral de Derechos en el cantón Paquisha 
(SCPIDP), es el conjunto articulado y coordinado de organismos públicos y privados que forman 
parte de los sistemas especializados y sectoriales para la protección integral de derechos a todos 
los habitantes del Cantón durante el ciclo de vida garantizando el ejercicio de derechos y el 
cumplimiento del principio de igualdad y no discriminación. 

Para su creación, funcionamiento y fortalecimiento, se promoverá la participación ciudadana. 

Art. 2. Objeto. El objeto de la presente ordenanza es determinar la estructura, conformación e 
implementación del Sistema Cantonal de Protección Integral del cantón, de conformidad por 
lo dispuesto en la Constitución y las leyes correspondientes. 

Art. 3. Fines. Son fines de la presente ordenanza garantizar el goce de los derechos, asegurar la 
exigibilidad de su cumplimiento ante los estamentos competentes y prevenir, atender, restituir 
y reparar los derechos conculcados de los habitantes del Cantón y de aquellos que se 
encuentran en situación de desigualdad y discriminación con énfasis en los grupos de atención 
prioritaria. 

Art. 4. Ámbito. Esta ordenanza es de aplicación obligatoria en todo el territorio del cantón; así 
como para los organismos públicos y privados; con énfasis en los grupos de atención prioritaria. 
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Capítulo II: Enfoques y principios 

Art. 5. Enfoques de aplicación. En la aplicación de las normas y principios contenidos en la 
presente ordenanza, se incorporarán transversalmente los siguientes enfoques: 

1. De derechos humanos. Comprende el respeto, la protección y garantía de los derechos
humanos de los habitantes del cantón, atendiendo a su naturaleza inalienable, universal,
indivisible e interdependiente;

2. Intergeneracional. Lo generacional implica, por un lado, el reconocimiento a la protección
integral, por parte del Estado, de los derechos humanos de todas las personas a lo largo de su
vida; y, por otro, el reconocimiento y debida protección a los derechos específicos que son
propios de las diferentes edades para asegurar la protección integral y el ejercicio pleno.
Mientras que lo intergeneracional identifica las interrelaciones existentes en cada generación
y la importancia de cada ellas, como parte de su proceso evolutivo; por tanto, reconoce la
necesaria protección a esos procesos.

3. De género. Consiste en considerar el impacto que tienen los roles de género socialmente
establecidos para cada uno de los sexos y las relaciones de poder entre los habitantes del cantón
en sus diversidades sexo-genéricas, en los diferentes ámbitos y a lo largo del ciclo de vida, con
el objeto de tomar acciones que eviten perpetuar dichas desventajas y garanticen la plena
igualdad en el ejercicio de los derechos;

4. De movilidad humana. Asume las diferentes dinámicas de movilidad humana, que incluye la
salida, el tránsito o permanencia en un lugar diferente al de origen o residencia habitual y
retorno, como factores decisivos en el ejercicio de los derechos humanos de todas las personas
con independencia de su nacionalidad y calidad migratoria;

5. De las discapacidades. Considera que las barreras de la sociedad, como los obstáculos
físicos, las actitudes discriminatorias a que se enfrentan las personas con discapacidades,
especialmente las niñas, niños y adolescentes, son los principales obstáculos para el pleno
disfrute de sus derechos humanos;

6. De interculturalidad. Valoriza e incorpora las diferentes visiones culturales, concepciones
de bienestar y desarrollo de los diversos grupos étnico-culturales, con el objetivo de generar
servicios con pertinencia cultural y promover una ciudadanía intercultural;

7. De interseccionalidad. Permite el reconocimiento de la multiplicidad de diversidades.
Permite una lectura cruzada y simultánea de las diversas situaciones y condiciones que pueden
confluir en un mismo sujeto, dando lugar a una ampliación de marcos interpretativos y, por
tanto, de propuestas.

8. De diversidad. Reconocer a las personas en la diversidad como iguales, desde todas las
expresiones y diferencias, como un mecanismo de reconocimiento de la unidad.

9. De inclusión. Promueve la adopción de estrategias para garantizar la igualdad de
oportunidades para la inclusión social, económica y cultural de todos los ciudadanos y
ciudadanas sin discriminación de ningún tipo.

10. De Interdependencia. Que consiste en el establecimiento de formas de relacionamiento
adecuadas y pacíficas entre los seres humanos, la naturaleza y los animales, con la finalidad de
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contribuir a la generación de una cultura de paz. Esto incluye las expresiones culturales y sus 
manifestaciones. 

Art. 6. Principios rectores. En la implementación y funcionamiento del Sistema Cantonal de 
Protección Integral se observarán los siguientes principios: 

1. Igualdad y no discriminación. Todos los habitantes del cantón son iguales en dignidad
y derechos, independientemente de su condición.

2. Interculturalidad. Se reconocerá igual valor a todas las culturas de las nacionalidades,
pueblos, comunas y comunidades indígenas, afrodescendientes y montubios o a grupos
lingüísticos, migratorios o culturales diferenciados y se fomentará la interacción de la
diversidad de sus creencias, conocimientos, lenguas y otros aspectos culturales de los
habitantes del cantón, en forma equitativa y en igualdad de resultados; de tal
forma que ningún grupo cultural se encuentre por encima de otro y se reconozca el valor
de los aportes de todos éstos en la sociedad.

3. Corresponsabilidad. Es deber del Estado, la sociedad y la familia, en sus respectivos
ámbitos y de manera articulada, adoptar y coordinar las medidas necesarias para la
garantía, protección y respeto de los derechos de los habitantes del cantón, a fin de que
alcancen su desarrollo integral. El Estado garantizará las condiciones y establecerá las
medidas para el cumplimiento de los deberes de la familia en sus diversos tipos.

4. Interés Superior de las niñas, niños y adolescentes. El Interés Superior de la niña,
niño y adolescente es garantizar el disfrute pleno y efectivo de todos los derechos y
el desarrollo holístico de las niñas, niños y adolescentes; por lo que, es un principio
de interpretación y aplicación de esta ordenanza, que obliga a que toda intervención
del Estado, la sociedad o la familia, personas públicas o privadas, concerniente a las
niñas, niños y adolescentes, debe tener en cuenta de manera primordial el disfrute
pleno y efectivo de sus derechos y garantías.

5. Prioridad absoluta. Los derechos y las necesidades de las niñas, niños y adolescentes
son de atención prioritaria y prevalecerán sobre los derechos y las necesidades de las
demás personas. Las niñas, niños y adolescentes serán sujetos de atención y protección
preferente y prioritaria en la expedición de normas, en la formulación de políticas
públicas, en la asignación y provisión de recursos, en la prestación de servicios públicos
y en la atención de situaciones de emergencia o vulnerabilidad. Se dará prioridad
especial a la atención de niñas y niños menores de cinco (5) años, así como a aquellas
niñas, niños o adolescentes que se encuentren en situación de múltiple vulnerabilidad.
En caso de conflicto en las situaciones anteriormente descritas, los derechos de las
niñas, niños   y adolescentes prevalecen sobre los derechos de las demás personas,
incluso de aquellos que correspondan a las personas pertenecientes a otros grupos de
atención prioritaria.

6. Atención especializada. Las decisiones y acciones del Sistema se orientarán a brindar
atención especializada en el ámbito de sus competencias a las personas adultas
mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con
discapacidad, personas privadas de libertad,  personas en movilidad y quienes
adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, las personas en
situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil,
desastres naturales o antropogénicos y todos aquellos grupos que requieran
consideración especial por la persistencia de desigualdades, exclusión, discriminación o
violencia; con el fin de asegurar sus derechos, en particular la igualdad en la diversidad
y la no discriminación.

7. Especificidad. Todas las políticas, planes, programas, proyectos, servicios, rutas,
protocolos, decisiones, procedimientos, institucionalidad e infraestructura destinada a
la satisfacción y garantía de los derechos los habitantes del cantón, atenderán a las
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necesidades específicas de los sujetos protegidos, la doctrina de protección integral y 
las disposiciones del presente Código. 

8. Principio de progresividad. El ejercicio de los derechos y garantías de los habitantes
del cantón se hará de manera gradual y progresiva. Se prohíbe la regresividad de 
derechos que implica la reducción de un derecho ya reconocido y protegido. Las
decisiones tampoco podrán ser regresivas, condicionadas, disminuidas o restringidas.

9. Oportunidad y celeridad. Todas las acciones, procedimientos y medidas
contemplados en la presente ordenanza deben ser inmediatas, ágiles y oportunas, lo que
implicará la eliminación de trámites administrativos innecesarios, que imposibiliten la
atención oportuna de los habitantes del cantó y de los grupos de atención prioritaria.

10. Principio de efectividad. El Estado, en sus distintos niveles de gobierno, adoptará
las acciones que supongan dotar de las estructuras, medios, recursos, garantías,
medidas administrativas, judiciales, institucionales o de cualquier otra índole,
necesarias para promover y hacer materialmente efectivos los derechos de los
habitantes del cantón.

11. Participación social. Todas las acciones, procedimientos y medidas contemplados en
la presente ordenanza deben contar con la participación de la ciudadanía, en forma
individual y colectiva, participarán de manera protagónica y en igualdad de condiciones
en todos los procesos de definición, difusión, ejecución, control y evaluación de
políticas, planes, programas y acciones del Sistema en un proceso permanente de
construcción del poder ciudadano.

12. Coordinación. Todos los organismos del Sistema Cantonal de Protección Integral tienen
el deber de coordinar acciones a fin de que se cumplan los principios que orientan al
sistema y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la
Constitución e instrumentos internacionales de derechos humanos.

13. Universalidad. Constituye el reconocimiento de los derechos de todas las personas sin
distinción alguna.

14. No revictimización. Ninguna persona será sometida a nuevas agresiones, intencionadas
o no durante las diversas fases de atención, protección y reparación.

15. Principio de confidencialidad. es un principio mediante la cual se entiende que toda
información generada durante un proceso está protegida y su divulgación no puede
causar efectos negativos o perjudiciales en las partes o dentro del mismo proceso.

16. Principio de gratuidad. Todas las acciones, mecanismos, procedimientos y cualquier
otro trámite derivado, realizado por entidades públicas integrantes del Sistema de
Protección Integral, serán gratuitos.

Capítulo III: De las Políticas de Protección Integral 

Art. 7. Naturaleza jurídica de la política de protección integral. La política de protección integral 
tiene como objetivo garantizar, proteger, reparar y restituir los derechos de las y los habitantes 
del cantón, con énfasis en los grupos de atención prioritaria. 

Constituye la articulación de las políticas públicas elaboradas, expedidas y ejecutadas por los 
organismos gubernamentales competentes responsables del ejercicio, garantía y protección 
integral de dichos derechos. 

La Política de Protección Integral que ejecuta el sistema cantonal de protección integral del 
cantón definen las acciones y responsabilidades del Estado y la corresponsabilidad de la 
sociedad y la familia tienen para la protección integral de los derechos de los habitantes del 
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cantón con énfasis en los grupos de atención prioritaria y establece los mecanismos de 
seguimiento, monitoreo y evaluación de las políticas, planes, agendas, acciones y servicios que 
se desarrollen para su aplicación. 

Art. 8. Clasificación de la política pública de protección integral. Las políticas municipales de 
protección integral son todas las que se ejecutan en el territorio cantonal y son las siguientes: 

1. Las políticas sociales básicas y fundamentales se refieren a las condiciones y los
servicios universales, que el sistema cantonal de protección integral, de manera
equitativa y sin excepción articula, coordina y ejecuta para el ejercicio de derechos de
sus habitantes y de los grupos de atención prioritaria, como el derecho a la educación,
la salud, la nutrición, la vivienda, el empleo, la seguridad social, la protección,  la
recreación y deporte, el cuidado del medio ambiente y el disfrute de las artes y cultura,
entre otras.

2. Las políticas de atención en emergencia son los servicios proporcionados por el sistema
cantonal de protección integral, dirigidos a los grupos de atención prioritaria que se
encuentren en situación de pobreza extrema, en situación de calle, en desnutrición
crónica, en crisis económico - social severa o afectados por una situación de riesgo a
causa de desastres naturales, antropogénicos, emergencias o conflictos armados.

3. Políticas de protección social, son el conjunto de intervenciones de beneficios
económicos desde el sistema cantonal de protección integral cuyo objetivo es reducir
el riesgo y la vulnerabilidad de tipo social y económico de los grupos de atención
prioritaria, así como aliviar la pobreza y privación extremas.

4. Las políticas de protección especial son las que desde el sistema cantonal de
protección integral se encaminan a preservar y restituir los derechos de sus habitantes
con énfasis en los grupos de atención prioritaria que se encuentren en situaciones de
amenaza o vulneración de sus derechos por varios tipos de violencia simultáneamente
como violencia estructural, violencia contra los derechos sexuales y reproductivos,
violencia simbólica, violencia patrimonial, violencia física, psicológica o sexual; trata de
personas, en situación de movilidad humana, desplazados, refugiados, desaparecidos,
personas privadas de libertad, con discapacidad; niñas o adolescentes en matrimonios
o uniones forzadas o niñas y adolescentes embarazadas, entre otros. Se pondrá especial
atención a aquellas personas que se encuentren en doble o múltiple condición
de vulnerabilidad;

5. Las políticas protección, investigación, sanción y reparación de Derechos son las
encaminadas desde el sistema cantonal de protección integral para asegurar el
derecho de sus habitantes con énfasis en los grupos de atención prioritaria para acceder
a una justicia especializada a través de los órganos de protección, defensa y exigibilidad
de derechos: fiscalía, defensoría pública, unidades judiciales, juntas cantonales de
protección de derechos.

6. Las políticas de participación son las que desde el sistema cantonal de protección
integral del están orientadas a la construcción de la ciudadanía de los grupos de
atención prioritaria.

7. Art. 9. En el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial se considerará e incorporará
la clasificación de las políticas públicas, mencionados en el presente instrumento y
articuladas a las Agendas Nacionales para la Igualdad.

Art. 10. Las políticas de protección integral deben considerar: 

1. Respeto a la dignidad de la persona humana; en consecuencia, todos los habitantes
del cantón y con énfasis en los grupos de atención prioritaria tienen derecho a la
protección integral y a la igualdad de trato y de oportunidades;
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2. Respeto y rescate de las identidades culturales de los habitantes del cantón, con
énfasis en los grupos de atención prioritaria, la promoción del diálogo y el intercambio
entre las diversas identidades culturales del cantón para promover el respeto y
desarrollo de su identidad cultural; indígena, mestiza, montubia, afrodescendiente y
otros;

3. Respeto de las necesidades específicas de protección de los habitantes del cantón
con énfasis en los grupos de atención prioritaria considerando su edad, género, sexo,
orientación sexual, identidad de género, vestimenta, cosmovisión, lugar de nacimiento,
identidad cultural, idioma, religión, ideología, filiación política, pasado judicial,
condición socioeconómica, condición migratoria, estado de salud, portar VIH,
discapacidad, diferencia física y otras condiciones de diversidad, que conllevará el
diseño e implementación de políticas diferenciadas.

4. Garantía en la prestación de los servicios para los habitantes del cantón, con énfasis
en los grupos de atención prioritaria que son proporcionados por actores públicos y
privados de manera calificada, especializada, eficiente, eficaz y que se garantice el buen
trato.

5. La política pública deber ser flexible y adaptable a cada territorio del cantón, en función
de los derechos de sus habitantes con énfasis en los grupos de atención prioritaria, por
lo que debe considerarse la realidad del área rural y urbana, la pertenencia cultural; así
como las especificidades de las regiones costa, sierra, oriente e insular.

Art. 11. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados y las respectivas instancias locales tienen 
la obligación, al momento de aprobar sus políticas, planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial y presupuesto, de verificar que éstos se correspondan con las orientaciones fijadas en 
la Política de Protección Integral. 

Todos los organismos que conforman el Sistema Cantonal de Protección Integral del Cantón, 
conforme sus responsabilidades, atribuciones y facultades, deben asegurar la correspondencia 
de sus políticas y presupuestos con los objetivos y metas de la Política de Protección Integral. 

Como garantía de la integralidad de la política pública de protección integral, se debe garantizar 
la articulación y complementariedad en función de las competencias exclusivas y concurrentes, 
nacionales y locales, que tiene cada uno de los actores del Sistema de Protección Integral del 
Cantón. 

TÍTULO II: 

DE LA ESTRUCTURA DEL SISTEMA CANTONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS 

Capítulo I: De los organismos del Sistema Cantonal de Protección Integral de Derechos 

Art. 12. El Sistema Cantonal de Protección Integral, está compuesto por tres tipos de 
organismos: 

1. Organismo de formulación de políticas públicas: Son aquellos que ejecutan el proceso
deconstrucción de política pública.

a. Gobierno Autónomo Descentralizado.
b. Consejo Cantonal de Protección de Derechos

2. Organismos de ejecución de políticas, programas, planes, proyectos y acciones:  Son
personas naturales y jurídicas, públicas, privadas o comunitarias, organizaciones no
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gubernamentales, entidades de cooperación internacional; que ejecutan las políticas públicas 
mediante planes, programas, proyectos, servicios, acciones, destinadas a prevenir, atender, 
restituir y reparar los derechos de los habitantes del cantón. Los organismos de ejecución de 
políticas se organizarán a través de redes de protección de derechos. 

3. Organismos de protección, investigación, sanción y reparación de Derechos: Son
organismos que actúan frente a situaciones de amenaza o vulneración de derechos y tienen la
competencia de dictar y ejecutar mecanismos de protección, investigación, sanción y
reparación de derechos.

a. Junta Cantonal de Protección de Derechos
b. Fiscalía General del Estado
c. Consejo de la Judicatura
d. Unidades Judiciales
e. Defensoría Pública y consultorios jurídicos
f. Defensoría del Pueblo
g. Tenencias Políticas
h. Comisarias Nacionales de Policía
i. Intendencias de Policía
j. Jueces de Paz
k. Instancias de la justicia indígena
l. Centros de mediación
m. Otras entidades públicas, privadas que tengan competencias en este ámbito

Dentro del sistema cantonal de protección integral existen también organismos  auxiliares de 
protección  de  derechos:  Policía  nacional;  Dirección Nacional de Investigación contra la 
Violencia de género, mujer, familia, niñez y adolescencia, trata de personas y tráfico ilícito de 
migrantes (DINAF) Dirección Nacional de Policía Especializada para niñas, niños y adolescentes 
(DINAPEN), Departamento de Violencia Intrafamiliar (DEVIF), Unidad Nacional de Investigación 
contra la Integridad Sexual (UNCIS), Unidad Nacional de Investigación y protección de niñas, 
niños y adolescentes (UNIPEN). 

Capítulo II: De la coordinación y articulación del Sistema Cantonal de Protección  Integral. 

Art. 13. Para el cumplimiento de los objetivos del Sistema Cantonal de Protección Integral y de 
las disposiciones legales del COOTAD en su art. 4 y art. 54 literal j, el organismo encargado de su 
coordinación será el Consejo Cantonal de Protección de Derechos. 

Art. 14. Las atribuciones y funciones de coordinación y articulación del Sistema Cantonal de 
Protección Integral son las siguientes: 

a. Elaborar las directrices generales para la organización y funcionamiento del sistema 
cantonal de protección integral, en coordinación con los organismos que lo conforman.

b. Desarrollar, hacer monitoreo, seguimiento y evaluación de los mecanismos de
coordinación y articulación de las entidades del sistema cantonal de protección integral;
Impulsar y dirigir el funcionamiento de redes de protección de derechos, con la 
participación de instituciones públicas, privadas, parroquiales y comunitarias presentes
en la provincia, cantón y parroquia, así como la estructuración de mesas técnicas y otros
mecanismos Coordinar las acciones para la protección de derechos realizadas en el
cantón por las entidades rectoras sectoriales en el marco del sistema de protección de
derechos.
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c. Coordinar entre los diversos sistemas cantonales tales como el sistema de participación,
planificación, seguridad ciudadana, gestión de riesgos entre otros.

TÍTULO III: 

DE LOS ORGANISMOS DE FORMULACIÓN 

Capítulo I: del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

Art. 15. Responsabilidades del GAD. Para el cumplimiento del art. 4 y 54 literal j) del  COOTAD, 
el GAD deberá: 

1. Cumplir con las obligaciones establecidas en los diferentes marcos normativos con
relación a los grupos de atención prioritaria.

2. Asegurar la ejecución de programas sociales para los grupos de atención prioritaria,
asignando el 10% de ingresos no tributarios establecidos en art. 249 del COOTAD.

3. La asignación de este 10% se realizará teniendo como referencia el plan de políticas
públicas del Consejo Cantonal para la Protección de Derechos.

Capítulo II: Del Consejo Cantonal para la Protección de Derechos 

Art. 16. El Consejo Cantonal de Protección de Derechos está conformado por el pleno, y su 
Secretaría Técnica. 

Art. 17. Naturaleza jurídica. -El Consejo Cantonal para la Protección de Derechos es un organismo 
colegiado de nivel cantonal con autonomía orgánica, administrativa, presupuestaria y 
funcional, integrado paritariamente por representantes del Estado y de la sociedad civil, 
encargado de velar por el cumplimiento de los derechos de las y los ciudadanos. Goza de 
personería jurídica de derecho público y estará adscrito al Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal. 

Está presidido por su Presidente, que es el Alcalde o la Alcaldesa del cantón o su delegado 
permanente. Contará, con una o un Vicepresidente, que será elegido de entre los 
representantes de la sociedad civil, quien subrogará al Presidente en caso de ausencia 
permanente o temporal de éste. 

Art. 18 Roles. El Consejo Cantonal para la Protección de Derechos tendrá como principales roles: 

1. Ejecución de las atribuciones de formulación, transversalización, observancia,
seguimiento y evaluación de las políticas públicas municipales de protección de
derechos, en los términos del Art. 598 del COOTAD.

2. Articulación de las políticas municipales a las de las Agendas Nacionales de los Consejos
Nacionales para la Igualdad.

3. Coordinación con entidades y redes interinstitucionales especializadas en protección
de derechos.

Art. 19. Funciones. Para ejercer sus atribuciones de formulación, transversalización, 
observancia, seguimiento y evaluación de las políticas públicas, relacionadas con los enfoques de 
género, pueblos y nacionalidades, generacionales, discapacidades y movilidad humana, el 
Consejo Cantonal de Protección de Derechos deberá: 
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1. Aprobar el diagnóstico situacional de los grupos de atención prioritaria en el cantón,
que incluya aspectos poblacionales, presupuestarios, de las coberturas de atención a
los grupos de atención prioritaria existentes.

2. Conocer el catastro de servicios, estructuras institucionales, competencias y
procedimientos de los servicios, programas, proyectos existentes en el cantón.

3. Priorizar las problemáticas sociales y expectativas ciudadanas por grupos de atención
prioritaria asegurando una amplia participación de los habitantes del cantón

4. Aprobar el plan cantonal de protección integral de derechos articulado a las agendas
nacionales para la igualdad de género, pueblos y nacionalidades, generacionales,
discapacidades y movilidad humana. Este plan, contempla la participación de los
organismos de cooperación y otros actores públicos y privados del cantón, para
coadyuvar al funcionamiento del sistema de protección integral de derechos.

5. Aprobar los planes e informes de transversalización, observancia, seguimiento y
evaluación de las políticas públicas de protección integral y de acción afirmativa.

6. Aprobar el informe de seguimiento al cumplimiento de la asignación del 10% de
ingresos no tributarios establecidos en el art. 249 del COOTAD para programas sociales
a los grupos de atención prioritaria.

7. Aprobar la reglamentación para la conformación y el funcionamiento de los Consejos
Consultivos Cantonales articulados a la reglamentación de los Consejos Nacionales para
la Igualdad.

8. Aprobar los indicadores el sistema de protección integral de derechos para incluirlos al
sistema cantonal de gestión de información e incidir en el Gobierno Autónomo
Descentralizado para su seguimiento.

9. Aprobar los mecanismos de coordinación con las entidades rectoras y ejecutoras de la
política pública y los organismos especializados para la garantía y protección de
derechos en los niveles de gobierno municipal y parroquial.

10. Define lineamientos para la creación de Redes de Protección de Derechos, con la
participación de instituciones públicas, privadas, barriales, comunitarias y parroquiales
presentes en el cantón y la provincia, así como la estructuración de mesas técnicas
para la protección integral y especial de derechos;

11. Dictar y aprobar las normas reglamentarias internas necesarias para su funcionamiento;
12. Aprobar el proceso de selección del Secretario o Secretaria Técnica que acredite la

formación profesional y técnica en materia de derechos humanos y gestión pública.
13. Aprobar el proceso de selección de los Miembros de la Junta Cantonal de Protección de

Derechos que acrediten la formación profesional y técnica en materia de protección
de derechos.

14. Realizar procesos de rendición de cuentas a los habitantes del Cantón y a las instancias
que los designaron.

15. Conformar el observatorio de la violencia escolar en coordinación con el observatorio
nacional de la violencia escolar conformado por la defensoría del pueblo y el consejo
nacional para igualdad intergeneracional.

16. Las demás que dispongan las leyes y reglamentos.

Art. 20. Integración. -El Consejo Cantonal para la Protección de Derechos se encuentra 
integrado por 12 miembros, compuesto paritariamente por representantes del estado y de la 
sociedad civil, especialmente de los titulares de derechos, cada uno con su respectivo suplente; 
se considerará como criterio de prioridad la pertenencia a la zona rural. 

Por el Estado el Consejo está integrado por los siguientes representantes: 

1. El/La alcalde/sa o su delegado permanente, quien lo presidirá;
2. El/la director/a Distrital de la Secretaría de Derechos Humanos;
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3. El/la director/a del Consejo de la Judicatura (Defensoría Pública, Fiscalía
4. El/la directora/a Distrital del Ministerio de Inclusión Económica y Social o su

delegado permanente.
5. El/la director/a Distrital del Ministerio de Salud Pública;
6. El/la directora/a Distrital del Ministerio de Educación;

Por la sociedad civil, el Consejo está integrado por los siguientes representantes: 

1. Un/a representante con su respectivo alterno, de las mujeres y los grupos LGBTIQ+
elegido de entre las organizaciones de mujeres y los grupos LGBTIQ+ existentes en el
cantón.

2. Un/a representante con su respectivo alterno, de las personas con discapacidad,
elegido de entre las organizaciones de personas con discapacidad del cantón;

3. Un/a representante con su respectivo alterno, de las personas en movilidad humana,
elegido de entre las organizaciones de personas en movilidad humana del cantón;

4. Un/a representante con su respectivo alterno, niñez, adolescencia, jóvenes y personas
adultas mayores elegido de entre las organizaciones de los grupos generacionales del
cantón;

5. Un/a representante con su respectivo alterno, de pueblos y nacionalidades, elegido
entre las organizaciones de pueblos y nacionalidades existentes en el cantón.

6. Un delegado de la Asamblea Cantonal.

En relación con los miembros de sociedad civil, en los casos en que no existan uno o más 
representantes de los grupos de atención prioritaria que son parte del Pleno, este/os serán 
reemplazados incorporando a un representante del grupo con mayor población en el cantón. 

El proceso de elección de miembros de la sociedad civil será reglamentado por el Consejo de 
Cantonal de Protección de Derechos de conformidad con lo previsto en  la  Ordenanza  que 
norma  el  funcionamiento del Sistema  de Participación Ciudadana y Control Social del Cantón. 

Art. 21. De la duración en sus funciones. Los representantes del sector público ante el Consejo 
de Protección de Derechos durarán en sus funciones mientras ejerzan sus cargos en las 
instituciones a las que representan.  La institución oficializará ante la Secretaría Técnica el 
nombramiento de su respectivo delegado, con capacidad decisoria, quien deberá cumplir con la 
asistencia a las convocatorias del Consejo durante su delegación. 

Los representantes de la Sociedad Civil durarán cuatro años en sus funciones tendrán su 
respectivo alterno con la misma capacidad decisoria sin posibilidad de reelección. Y serán 
elegidos dentro de los seis primeros meses de la nueva gestión municipal. 

Art. 22. De la Presidencia. - Corresponde al alcalde o su delegado /a permanente la Presidencia 
del Consejo Cantonal de Protección de Derechos. 

Art. 23. Del Presidente del Consejo de Protección de Derechos.- El/la Alcalde/a o su delegado 
/a permanente presidirá el Consejo de Protección de Derechos, pudiendo delegar sus 
funciones al presidente/a de la Comisión Permanente de Igualdad y Género del municipio. 
Son atribuciones del Presidente: 

1. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias;
2. Instalar y clausurar las sesiones del Pleno del Consejo de Protección de Derechos
3. Dirigir los debates en las sesiones del Pleno del Consejo de Protección de Derechos;
4. Dirimir con su voto, en caso de empate en las decisiones o resoluciones
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5. Las demás funciones, atribuciones y competencias que le confiere la ley.

Art. 24. De la Vicepresidencia. De entre los Representantes de la Sociedad Civil se elegirá al 
Vicepresidente del Consejo en la primera sesión ordinaria. El/la Vicepresidente/a durará dos 
años en sus funciones y reemplazará al Presidente en caso de ausencia temporal o delegación 
de funciones. Siempre garantizando el derecho a la equidad de género. 

Art. 25. Sesiones del Consejo. El Consejo Cantonal de Protección de Derechos se reunir 
ordinariamente de manera trimestral; y de manera extraordinaria las veces que estimen 
necesarias sus miembros, de conformidad con el reglamento aprobado para el efecto por el 
Consejo Cantonal de Protección de Derechos. 

Para la ejecución de sus funciones los miembros del Consejo Cantonal de Protección de 
Derechos realizarán reuniones de trabajo, mesas técnicas, comisiones u otras formas de 
organización que no recibirán dietas. 

Art. 26. Presupuesto. El GAD asignará al Consejo Cantonal de Protección de Derechos del gasto 
corriente, el presupuesto necesario para sueldos, materiales, equipamiento, mobiliario y demás 
requerimientos para el cumplimiento de sus atribuciones. 

Capítulo III: De la Secretaría Técnica del Consejo Cantonal para la Protección de Derechos 

Art. 27. La Secretaría Técnica es una instancia técnico-administrativa no decisoria del Consejo 
Cantonal para la Protección de Derechos, encargada del cumplimiento de las decisiones o 
acciones que resuelva el cuerpo colegiado con las siguientes funciones: 

1. Elaborar el diagnóstico situacional de los grupos de atención prioritaria en el cantón,
que incluya aspectos poblacionales, presupuestarios, de las coberturas de atención a
los grupos de atención prioritaria existentes.

2. Levantar el catastro de servicios, programas, proyectos existentes en el cantón.
3. Identificar las problemáticas sociales y expectativas ciudadanas por grupos de atención

prioritaria asegurando una amplia participación de los habitantes del cantón.
4. Construir el plan cantonal de protección integral de derechos conjuntamente con los

organismos del sistema de protección articulado a las agendas nacionales para la 
igualdad de género, pueblos y nacionalidades, generacionales, discapacidades y
movilidad humana.

5. Coordinar con los diferentes niveles de Gobiernos Autónomos Descentralizados
municipal y parroquiales, y los organismos públicos, privados y comunitarios del
cantón, la ejecución del plan cantonal de protección integral de derechos.

6. Elaborar con los organismos de cooperación y otros actores públicos y privados del
cantón, un plan de cooperación para coadyuvar al funcionamiento del sistema de
protección integral de derechos.

7. Elaborar los planes e informes de transversalización, observancia, seguimiento y
evaluación de las políticas públicas de protección integral y de acción afirmativa.

8. Realizar el seguimiento al cumplimiento de la asignación del 10% de ingresos no
tributarios establecidos en el art.  249 del COOTAD para programas sociales a los
grupos de atención prioritaria.

9. Elaborar la reglamentación para la conformación y el funcionamiento de los Consejos
Consultivos Cantonales articulados a la reglamentación de los Consejos Consultivos
Nacionales elaborados por los Consejos Nacionales para la Igualdad.
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10. Construir los indicadores del sistema de protección integral de derechos para incluirlos
al sistema cantonal de gestión de información e incidir en el Gobierno Autónomo
Descentralizado para su seguimiento.

11. Desarrollar mecanismos de coordinación con las entidades rectoras y ejecutoras de
la política pública y los organismos especializados para la garantía y protección de
derechos en los niveles de gobierno municipal y parroquial.

12. Promover la creación de Redes de Protección de Derechos, con la participación de
instituciones públicas, privadas, barriales, comunitarias y parroquiales presentes en el
cantón y la provincia, así como la estructuración de mesas técnicas para la protección
integral y especial de derechos.

13. Elaborar las normas reglamentarias internas necesarias para su Funcionamiento.
14. Implementar el proceso de selección del Secretario o Secretaria Técnica que acredite

la formación profesional y técnica en materia de derechos humanos y gestión pública.
15. Implementar el proceso de selección de los Miembros de la Junta Cantonal de

Protección de Derechos que acrediten la formación profesional y técnica en materia
de protección de derechos.

17. Elaborar el informe de rendición de cuentas.
18. Elaborar informes anuales de gestión, cumplimiento y evaluación de sus atribuciones,

con indicadores del estado de situación en función de sus atribuciones.
19. Elaborar e implementar el plan de capacitación para los operadores del sistema

protección integral de derechos del cantón.
20. Elaborar anualmente la proforma presupuestaria del Consejo Cantonal para la

Protección de Derechos, para someterla a conocimiento y aprobación del pleno.
21. Promover la asistencia técnica de organismos nacionales e internacionales para el

fortalecimiento de los organismos y servicios cantonales de protección integral de
derechos.

22. Coordinar con la Comisión Permanente de Igualdad y Género y su instancia técnica que
implementa las políticas públicas de igualdad en coordinación con los Consejos
Nacionales para la Igualdad.

23. Mantener actualizadas las representaciones ante el Pleno del Consejo.
24. Las demás que dispongan las leyes y reglamentos.

TÍTULO IV: ORGANISMOS DE EJECUCIÓN 

Art. 28. De los organismos de ejecución. Las entidades de atención, prestan servicios y dicha 
prestación de servicios deberá siempre considerar, de forma transversalizada los derechos y 
características propias de cada uno de los grupos de atención prioritaria, tal como los define la 
Constitución; y, aquellos que se encuentran en situación de discriminación, exclusión, 
vulnerabilidad y/o riesgo. 

Estas entidades de atención que ejecuten programas sociales para grupos de atención 
prioritaria podrán acceder al presupuesto asignado conforme al art. 249 del COOTAD. 

Art. 29. Los organismos de ejecución tendrán las siguientes funciones: 

1. Ejecutar sus planes, programas, acciones y proyectos de acuerdo con las normas
técnicas del ente rector.

2. Asegurar el ejercicio de derechos de los usuarios de sus servicios.
3. Coordinar la ejecución de sus acciones con las entidades rectoras y ejecutoras del

sistema de protección integral de derechos del cantón.
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4. Asegurar la atención integral por medio de la coordinación y articulación de sus planes,
programas y servicios con los organismos del sistema de protección integral de
derechos local.

5. Ejecutar las medidas de protección dispuestas por la Junta Cantonal de
1. Protección de Derechos.
6. Registrarse en el catastro de los organismos del sistema de protección integral de

derechos del cantón.
7. Participar en las redes de servicios existentes en el cantón de acuerdo con la temática

de interés.
8. Cumplir las acciones según sus competencias en rutas, protocolos, procedimientos de

protección, restitución.
9. Poner en conocimiento de la autoridad competente los casos amenaza o vulneración de 

derechos de las personas que se encuentran bajos sus servicios; y, otros que conozcan.
2. Participar en los mecanismos de coordinación (redes, rutas, mesas, etc.) existentes en

los cantones.
10. Facilitar la ejecución de mecanismos de participación y control social.

TITULO V 

ORGANISMOS DE PROTECCIÓN, INVESTIGACIÓN, SANCIÓN Y REPARACIÓN DE DERECHOS 

Capítulo I: De la Junta Cantonal de Protección de Derechos 

Art. 30. La Junta Cantonal para la Protección de Derechos, es un órgano de nivel, técnico, 
operativo, con autonomía administrativa y funcional, adscrita al GAD Municipal, que tiene como 
función pública la protección de los derechos individuales y colectivos de los grupos de atención 
prioritaria con énfasis en niñez y adolescencia; así como de las mujeres víctimas de violencia y 
las personas adultas mayores del cantón. 

El Alcalde o Alcaldesa será su representante legal y será financiada por el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Paquisha 

Art. 31. Funciones de la Junta Cantonal para la Protección de Derechos. Corresponde a la Junta 
Cantonal de Protección de Derechos cumplir con las funciones establecidas en el artículo 206 
del Código de la Niñez y Adolescencia, en el artículo 50 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y Art. 84 literal d) de la Ley Orgánica del Adulto 
Mayor, y sus reglamentos, y la demás normativa que existe o se cree para el efecto. 

Art. 32. Integración de la Junta Cantonal de Protección de Derechos. Estará integrada por tres 
miembros principales y sus respectivos suplentes, quienes durarán tres años en sus funciones 
y podrán ser reelegidos por una sola vez. 

Los miembros de la Junta Cantonal para la Protección de Derechos son funcionarios públicos 
sujetos a la LOSEP, y el Reglamento de aplicación; y, su remuneración será considerada de 
acuerdo con el perfil profesional, y factores de valoración de los puestos, de conformidad a la 
normativa legal y técnica que rige la materia. 

Dado que los miembros de la Junta Cantonal para la Protección de Derechos son elegidos para 
un período determinado, la relación laboral será a través de nombramiento a período fijo. 
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El encargado de conformar la Junta Cantonal para la Protección de Derechos será el Consejo 
Cantonal para la Protección Integral de Derechos, quien elaborará y establecerá el reglamento 
para llevar a cabo el proceso de selección conforme lo dicta la normativa vigente; sin embargo, 
de aquello el personal que conforme la Junta debe acreditar formación técnica necesaria para 
cumplir con las responsabilidades propias del cargo. 

Los tres miembros de la Junta Cantonal de Protección de Derechos deberán justificar 
experiencia de mínimo tres años en trabajos realizados en áreas afines a protección de derechos 
y, poseer título de tercer o cuarto nivel debidamente refrendado en el Ecuador en áreas 
sociales, de preferencia en derecho, áreas relacionadas con la salud a fines y trabajo social. Una 
vez que se cuente con los resultados de los ganadores, estos serán notificados a la instancia que 
corresponda del GAD municipal para el trámite administrativo correspondiente. 

Los miembros principales de la JCPD son funcionarios públicos sujetos a la LOSEP y su 
remuneración será considerada de acuerdo con la carga de responsabilidades que conlleva el 
desempeño de sus funciones. 

Dado que los miembros de la JCPD son elegidos para un período determinado la relación laboral 
será a través de nombramiento a período fijo. 

MIEMBRO 1 DE LA JUNTA CANTONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS 

Misión. Ejecutar actos emergentes en el ámbito administrativo para la protección de 
derechos individuales y colectivos a grupos de atención prioritaria y titulares de derechos, 
observando políticas y marco legal aplicable en cada caso en la jurisdicción del cantón. 

Perfil profesional: Abogado, Doctor en Jurisprudencia, Licenciado en Ciencias Jurídicas. 

Atribuciones y responsabilidades: 

a) Asesorar a la Junta Cantonal de Protección de Derechos en materia legal;
b) Emitir informes jurídicos sobre vulneración de derechos de niños, jóvenes, personas,

mujeres, personas con discapacidad y adultos mayores;
c) Atender asuntos judiciales en representación de la Junta Cantonal de Protección de

Derechos;
d) Elaborar las resoluciones motivadas adoptadas por la Junta Cantonal de Protección de

Derechos en defensa de los derechos vulnerados;
e) Proporcionar capacitación sobre protección de derechos, a los miembros de la Junta y

del Consejo Cantonal de Protección de Derechos y a la ciudadanía;
f) Interponer las acciones necesarias ante los órganos judiciales competentes en los casos

de incumplimiento de sus decisiones;
g) Integrar las reuniones, sesiones acordes a su competencia para contribuir en la toma

de decisiones del Consejo Cantonal de Protección de Derechos;
h) Efectuar las denuncias ante las autoridades competentes sobre la comisión de actos de

violencia de los cuales tengan conocimiento;
i) Realizar campañas de difusión para prevención y erradicación de violencia contra la

mujer, niños, niñas, adolescentes, adultos mayores;
j) Brindar asesoramiento legal en las audiencias que realiza la Junta Cantonal de

Protección de Derechos; y,
k) Otras tareas afines, complementarias o de apoyo que indique el superior inmediato, de

acuerdo a las competencias laborales del puesto.
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Responsable: Miembro 1 de la Junta Cantonal de Protección Integral de Derechos. 

Productos: 

a) Medidas de protección necesarias para reparar integralmente el o los derechos
amenazados;

b) Recepción de denuncias en las respectivas fichas, de acuerdo a su requerimiento;
c) Seguimientos de ejecución de medidas administrativas;
d) Informes sobre procesos administrativos y/o judiciales;
e) Capacitación sobre los derechos consagrados en la Constitución, leyes, códigos, y

medidas administrativas;
f) Acciones necesarias ante los órganos judiciales competentes en los casos de

incumplimiento de sus decisiones;
g) Denuncias ante las autoridades competentes sobre la comisión de actos de violencia

de los cuales tengan conocimiento; y,
h) Otros inherentes a la naturaleza del puesto.

MIEMBRO 2 DE LA JUNTA CANTONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS 

Perfil profesional: Psicólogo/a, Enfermera, Médico. 

Misión. Ejecutar actos emergentes en el ámbito administrativo para la protección de derechos 
individuales y colectivos a grupos de atención prioritaria y titulares de derechos, observando 
políticas y marco legal aplicable en cada caso en la jurisdicción del cantón. 

Atribuciones y responsabilidades: 

a) Asesorar a la Junta Cantonal de Protección de Derechos en la materia de su
competencia;

b) Revisión, análisis, emisión de avocatoria y resolución de oficio o a petición de parte,
sobre los casos de amenaza o vulneración de derechos individuales de niños, niñas y
adolescentes, adultos mayores, mujeres, y personas con discapacidad;

c) Asistir con voz y voto a las audiencias que convoca la Junta Cantonal de Protección
Integral de Derechos;

d) Convocar y participar de las audiencias de contestación y prueba de los casos que
conozcan la Junta de Protección.

e) Realizar el seguimiento de los casos de vulneración de derechos, y cumplimiento de las
medidas administrativas dictadas

f) Analizar los informes técnicos que servirán de fundamento para las resoluciones de
casos de la Junta Cantonal de Protección Integral de Derechos;

g) Realizar campañas de difusión para prevención y erradicación de violencia contra la
mujer, niños, niñas, adolescentes, adultos mayores;

h) Velar por la restitución de derechos a niños, niñas y adolescentes y su entorno familiar;
i) Elaborar el registro de miembros de familias que conforman grupos de atención

prioritaria y titulares de derechos del cantón;
j) Obtener de los funcionarios públicos de la administración central y seccional la

información y documentos que requieran para el cumplimiento de sus funciones;
k) Vigilar que los reglamentos y prácticas institucionales de las entidades de atención no

violen los derechos de las personas de grupos de atención prioritaria y titulares de
derechos del cantón; y,
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l) Elaborar la planificación operative anual para el funcionamiento de la Junta Cantonal
de Protección de Derechos, y solicitar al Concejo Municipal la aprobación de las
respectivas partidas presupuestarias.

m) Otras tareas afines, complementarias o de apoyo que indique el superior inmediato,
de acuerdo a las competencias laborales del puesto.

Responsable: Miembro 2 de la Junta Cantonal de Protección de Derechos 

Productos: 

a) Asesoramiento a la Junta Cantonal de Protección de Derechos;
b) Análisis de los casos de amenaza o vulneración de derechos de grupos de atención

prioritaria;
c) Seguimiento a casos de vulneración de derechos;
d) Acompañamiento a grupos atención prioritaria;
e) Campañas de difusión para prevención y erradicación de violencia;
f) Registros estadísticos de grupos de atención prioritaria y titulares de derechos;
g) Obtención de información para el cumplimiento de sus funciones; y,
h) Otros inherentes a la naturaleza del puesto

MIEMBRO 3 DE LA JUNTA CANTONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS 

Perfil profesional: Trabajador/a Social, Sociólogo/a 

Misión: Realizar el estudio, diagnóstico, valoración, y seguimiento de los casos de vulneración 
de derechos de los grupos de intervención de la Junta Cantonal de Protección Integral de 
Derechos. 

Atribuciones y responsabilidades: 

a) Examinar y dar seguimiento de los casos de vulneración de derechos de niños,
jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad;

b) Intervenir en calidad de Secretaria de la Junta Cantonal de Protección de Derechos; c)
Realizar visitas sociales a las familias donde los niños, niñas, adolescentes, mujeres,
personas con discapacidad, adultos mayores, han sido violados sus derechos;

c) Emitir informes respecto de la situación social de menores y adolescentes vulnerados
en sus derechos;

d) Informar, orientar y asesorar a personas de los grupos vulnerables con los que 
trabaja la Junta Cantonal de Protección Integral de Derechos;

e) Detectar, estudiar, valorar y/o diagnosticar las necesidades y problemas sociales de los
grupos de intervención de la Junta Cantonal de Protección de Derechos;

f) Planificar programas y proyectos de promoción, prevención y asistencia de desarrollo
social en el área de bienestar social de individuos, grupos y comunidades, que atiende la
Junta Cantonal de Protección de Derechos;

g) Fomentar la integración, participación organizada y el desarrollo de las potencialidades
de personas vulnerables, para la mejorar su calidad de vida;

h) Integrar reuniones, sesiones acordes a su competencia para la toma de resoluciones del
Consejo Cantonal de Protección Integral de Derechos;

i) Organizar y gestionar los servicios sociales a efecto de mejorar la atención brindada a los
grupos de atención prioritaria; y,
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j) Otras tareas afines, complementarias o de apoyo que indique el superior inmediato, de
acuerdo a las competencias laborales del puesto.

Responsable: Miembro 3 de la Junta Cantonal de Protección de Derechos 

Productos: 

a) Detección, estudio, valoración y/o diagnóstico de las necesidades y problemas
sociales de los grupos de intervención de la Dirección de Protección Social;

b) Prevención de la aparición de situaciones de riesgo social;
c) Planificación de programas y proyectos de promoción, prevención y asistencia de 

desarrollo social;
d) Promoción de la creación, desarrollo y mejora de recursos comunitarios, iniciativas e

inserción social;
e) Integración, participación organizada y desarrollo de las potencialidades de personas

vulnerables;
f) Coordinación y desarrollo de mecanismos eficaces o redes de coordinación

interinstitucional y/o entre profesionales; y,
g) Otros inherentes a la naturaleza del puesto.

Art.  33. Del Equipo Técnico y Administrativo.  Contará  con  un  equipo administrativo y un 
equipo técnico. 

1. El equipo administrativo está conformado por un Secretario/a y un Citador.
2. El equipo técnico estará conformado por un/a abogado/a, un/a psicólogo/a y un/a

trabajador/a social.

Art.34. Funciones del Secretario/a: 

a) Atender a las personas que llegan a la JCPD y receptar las denuncias escritas y
verbales

b) Ingresar los casos al sistema informático.
c) Apertura de expedientes de cada caso numerarlo y foliarlo.
d) Certificación de documentos.
e) Redacción de actas de audiencias.
f) Sienta las razones correspondientes dentro de los procesos desarrollados por la Junta

de Protección de Derechos conforme lo determina la Ley.
g) Elabora la documentación requerida dentro del proceso.
h) Elaborar informes.
i) Organizar y ser custodio del Archivo de la Junta Cantonal de Protección de Derechos.
j) Cumplir con las disposiciones de los miembros de la Junta Cantonal de Protección

de Derechos.
k) Las demás dispuestas por la ley.

Funciones del citador: 

a) Entrega de notificaciones y citaciones a las partes del proceso.
b) Las demás que dispongan los miembros de la JCPD.  Funciones del Equipo Técnico:
c) Responsable de elaborar los informes de levantamiento de información psicológico y

social para la toma de decisiones de la Junta Cantonal para la protección de Derechos.
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d) Responsable de elaborar informes de seguimiento sobre el cumplimiento de las
medidas de protección de derechos dispuestas por la JCPD.

e) Responsable de elaborar informes sobre los casos gestionados por la
f) JCPD para conocimiento del CCPD.
g) Las demás que dispongan los miembros de JCPD.

Art. 35.-De la autonomía de la Junta Cantonal de Protección de Derechos. – 

La autonomía administrativa consiste en la potestad para organizarse con base a la presente 
reglamentación, en la toma de decisiones y ejecución de sus actos administrativos. 

La autonomía funcional es la potestad para ejercer por sí sola, con independencia y sin 
interferencias las funciones y competencias otorgadas por la ley. 

En cumplimiento de su autonomía administrativa y funcional, dictará las normas, 
procedimientos, manuales para una gestión eficiente y eficaz, las que pondrá en conocimiento 
del Consejo Cantonal para la Protección de Derechos y para la aprobación de la máxima 
autoridad del GAD Municipal. 

Art. 36 De la coordinación de la Junta Cantonal de Protección de Derechos. Para el ejercicio 
de sus funciones establecerá mecanismos de coordinación con los organismos del sistema de 
protección para garantizar la reparación integral de derechos. 

Capítulo II: De los otros Organismos de Protección, Investigación, Sanción y 
Reparación  de Derechos 

Art. 37 De la articulación y gestión para la protección, investigación, sanción y reparación de 
derechos. Se conformará un espacio de coordinación integrado por los organismos de 
protección, investigación, sanción y reparación de derechos que será responsable de gestionar 
en el marco de sus competencias acciones para la protección y reparación de derechos 
coordinada por el Consejo Cantonal de Protección de Derechos. 

En este espacio se identificarán nudos críticos en las rutas de protección y remitirá informes al 
Consejo Cantonal de Protección de Derechos. 

TITULO VI 

DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Art. 38. El Sistema Cantonal de Protección de Derechos garantiza la participación protagónica de 
todos los habitantes del Cantón, en la toma de decisiones y gestión de los asuntos públicos  y en 
el control social en todos los organismos del Sistema. 

En cumplimiento del principio de participación que rige el sistema de protección integral de 
derechos del cantón se promoverá y garantizará la participación de sus habitantes en la gestión, 
vigilancia  y  exigibilidad  del  funcionamiento  de  los organismos   del   sistema; para lo cual, 
se impulsará los mecanismos de participación directa y comunitaria establecidos en la ley de 
Participación Ciudadana; así como los mecanismos específicos de participación de los grupos 
de atención prioritaria, para la toma de decisiones relacionadas con sus derechos determinadas 
por el COOTAD 

Capítulo I: De los Consejos Consultivos Cantonales 
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Art. 39 Definición. Es un mecanismo de participación ciudadana cuyo fin es el ser consultado y 
brindar asesoría para el ejercicio y protección de derechos en el marco del sistema de 
protección integral del cantón. 

El GAD es el responsable de conformarlos a través de la instancia encargada de implementar el 
sistema de participación ciudadana en el Cantón en coordinación con el Consejo Cantonal de 
Protección de Derechos. 

Se podrán conformar entre otros, los siguientes: 

a) Niñas y niños; b)   Adolescentes; c)   Jóvenes;
b) Personas Adultas Mayores;
c) Género;
d) Personas con Discapacidad;
e) Personas en Situación de Movilidad Humana;
f) Pueblos y nacionalidades; Etc.

Art. 40. Serán consultados de manera obligatoria por el Consejo Cantonal para la Protección de 
Derechos en todos los temas que les afecten y sus opiniones serán consideradas en las 
decisiones del cuerpo colegiado. 

Capítulo II: De las Defensorías Comunitarias 

Art. 41 Definición y ámbitos. Las Defensorías Comunitarias son formas de organización de la 
comunidad, en las parroquias, barrios y sectores rurales que promueve, defiende, vigila y exige 
el respeto y la protección de los derechos de los habitantes de su localidad; ponen en 
conocimiento ante las autoridades competentes casos de amenaza o violación de los derechos 
que ocurren en su comunidad en el marco del funcionamiento del sistema de protección 
integral. 

Art.  42.  De su funcionamiento. Las principales funciones de la defensoría Comunitaria son: 

1. Promover y difundir los Derechos Humanos y sociales que involucren a la comunidad.
2. Poner en conocimiento de la JCPD o ante la instancia que corresponda casos de

violación de derechos.
3. Vincularse a las instancias de participación existentes en la comunidad como   la

asamblea ciudadana y otras del sistema de participación ciudadana.
4. Evaluar periódicamente los servicios públicos y privados con los que cuenta la

comunidad.

La estructura, conformación y funcionamiento de las Defensorías Comunitarias se normarán 
de acuerdo con lo que dispone el órgano competente considerando su realidad local. 

Art. 43 De su reconocimiento. Al GAD parroquial y municipal a través del Sistema de 
Participación Ciudadana Cantonal le corresponde implementar todos los mecanismos de 
participación ciudadana entre los cuales se encuentran las defensorías comunitarias. Además, 
al GAD le corresponde registrar a las y los defensores nombrados/as por la comunidad; 
información a la que tendrá acceso el Consejo Cantonal de Protección de Derechos. 

TÍTULO VII SISTEMA DE INFORMACIÓN 
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Art. 44. Del Sistema de Información de Protección Integral SIPI. Constituye el conjunto 
organizado de elementos que permiten la interacción de los organismos del Sistema Cantonal 
de Protección Integral con el objeto de acceder, recoger, almacenar y transformar datos en 
información relevante para el cumplimiento de los objetivos del Sistema Cantonal de Protección 
Integral. 

Art. 45 De su implementación. Al GAD municipal le corresponde implementar el Sistema de 
Información de Protección Integral, así como asegurar la actualización y eficiencia en su 
funcionamiento. El sistema de información estará centralizado en el municipio tendrán la 
obligatoriedad de registrar la información que corresponda de todos los organismos del Sistema 
de Protección Integral. 

Art. 46 De su interoperabilidad. Acorde a la normativa de gobierno electrónico la 
interoperabilidad corresponde al esfuerzo mancomunado y permanente de los organismos del 
Sistema Cantonal de Protección Integral para compartir e intercambiar entre ellos, por medio 
de las TIC, datos e información electrónica que son necesarios para el funcionamiento y 
fortalecimiento del Sistema Cantonal de Protección Integral. 

Art. 47 De sus indicadores. Se determina como principales indicadores a gestionar en el 
Sistema de información, los indicadores del cumplimiento de derechos de todos los 
habitantes del cantón con énfasis en los grupos de atención prioritaria, así como los indicadores 
del funcionamiento del sistema cantonal de protección integral. 

Art. 48 De su articulación con los Sistemas de Información Nacional. El Sistema de Información 
de Protección Integral se articula y alimenta el Sistema de Gestión de Información sobre 
Igualdad y No Discriminación que implementan los Consejos Nacionales para la Igualdad, así 
como los otros sistemas de información que lo requieran. 

TÍTULO VII 

DEL FINANCIAMIENTO DEL SISTEMA CANTONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS 

Art. 49. El Estado en sus diferentes niveles, deberá asignar de forma estable, permanente, 
oportuna y progresiva un presupuesto que garantice la implementación de la política de 
protección integral. Se privilegiará la inversión y planificación pública para la gestión del 
sistema de protección integral del cantón. 

El presupuesto para el cumplimiento de la política prioritaria para la política de protección 
integral, deberá ser incluido de forma obligatoria en las planificaciones institucionales del 
gobierno central y del cantón y deberá ser visibilizado en las herramientas del organismo rector 
de las finanzas públicas. 

El gobierno autónomo descentralizado deberá incluir de forma obligatoria dentro de sus planes 
de desarrollo y ordenamiento territorial el presupuesto para la implementación de la política 
pública de protección integral. No se aprobarán los planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial y el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado, sin que en el mismo no se 
asigne el 10% del porcentaje de ingresos no tributarios. 

DISPOSICIÓN GENERAL 
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PRIMERA. En referencia a los Consejos Consultivos y Defensorías Comunitarias, deben 
incorporarse a la Ordenanza que conforma y regula el Sistema de Participación Ciudadana del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, como parte de la función de participación y 
control social, de conformidad a lo establecido en el Art. 29 del COOTAD. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

PRIMERA. Se dispone a la Unidad de Talento Humano, en coordinación con Alcaldía, en un plazo 
no mayor a 60 días, reforme parcialmente el Estatuto Orgánico por   Procesos y el Manual de 
Puestos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Paquisha; con las nuevas 
atribuciones, productos y los perfiles que deben reunir los Miembros de la Junta Cantonal   de 
Protección Integral de Derechos; de conformidad con la presente Ordenanza aprobada por el 
Concejo Municipal, para tal efecto se autoriza al señor Alcalde expedir las resoluciones 
administrativas que correspondan al presente caso. 

Adicionalmente considerando que la  Junta de Protección de Derechos,  es un organismo 
técnico  que  garantiza  los  derechos  de  personas  vulnerables,  y su conformación y trabajo 
no puede suspenderse por ningún motivo porque se afectaría su operatividad, se autoriza al 
Alcalde la posibilidad de contratar mediante la modalidad de contrato ocasional, el personal con 
los perfiles exigidos, hasta que el Consejo Cantonal de Protección de Derechos emita el 
Reglamento para la designación de los  Integrantes de la Junta, de conformidad  con lo que 
dispone el Art. 32, inciso cuarto de la presente Ordenanza. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Se deroga totalmente la ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN E 
IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE IGUALDAD Y ATENCIÓN PRIORIOTARIA DEL CANTÓN 
PAQUISHA, aprobada por el Concejo Municipal en sesiones del 18 y 25 de noviembre del año 
2021, y publicada en el Registro Oficial el 20 de diciembre de 2021, Edición Especial Nro. 1804. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su promulgación en la Gaceta 
Oficial, página web, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Dada en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Paquisha a los once días del mes de agosto del año dos mil veinte y dos. 

Sr. Ángel Vicente Calva Jiménez      Abg. Rosa Esther Quinche Benítez 
ALCALDE DEL CANTÓN PAQUISHA      SECRETARIA GENERAL 

RAZON. Abg. Rosa Esther Quinche Benítez, Secretaria General del Concejo Municipal de 
Paquisha, CERTIFICA: que la ORDENANZA QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE IGUALDAD Y PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS DE 
LAS PERSONAS Y GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA EN EL CANTÓN PAQUISHA fue discutida 
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y aprobada por el Concejo Municipal del cantón Paquisha en dos sesiones ordinaria y 
extraordinaria celebradas el 10 y 11 de agosto de 2022, en primero y segundo debate 
respectivamente, el mismo que es enviado al señor Ángel Vicente Calva Jiménez, Alcalde del 
cantón Paquisha, en tres ejemplares para la sanción u observación correspondiente de 
conformidad a lo establecido en el Artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización.- Paquisha, a los once días del mes de agosto del año dos mil 
veinte y dos. 

 
 
 
Abg. Rosa Esther Quinche Benítez 
SECRETARIA GENERAL 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, por haberse cumplido el procedimiento establecido en el antes 
referido Código Orgánico, SANCIONO, expresamente la ORDENANZA QUE REGULA LA 
ORGANIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE IGUALDAD Y PROTECCIÓN INTEGRAL 
DE DERECHOS DE LAS PERSONAS Y GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA EN EL CANTÓN 
PAQUISHA; y, dispongo su promulgación para conocimiento general.- Paquisha, a los diecisiete 
días del mes de agosto del año dos mil veinte y dos. 

Publíquese de conformidad con la ley, y cúmplase. 

Sr. Ángel Vicente Calva Jiménez 
ALCALDE DEL CANTÓN PAQUISHA 

Sancionó y firmó la Ordenanza que antecede el señor Ángel Vicente Calva Jiménez, Alcalde del 
cantón Paquisha, disponiéndose la ejecución y publicación en la gaceta y pagina web de la 
institución y Registro Oficial de la ORDENANZA QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE IGUALDAD Y PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS DE 
LAS PERSONAS Y GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA EN EL CANTÓN PAQUISHA.- Paquisha, 
a los diecisiete días del mes de agosto del año dos mil veinte y dos.- LO CERTIFICO. 

 
 
 
Abg. Rosa Esther Quinche Benítez 
SECRETARIA GENERAL 
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ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA DE EXONERACIÓN DE TASAS 
MUNICIPALES POR EFECTO DE LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró la pandemia del virus COVID-19
como una emergencia de salud internacional. El Ministerio de Salud Pública (MSP)
mediante Acuerdo Ministerial No.00126-2020 de 12 de marzo de 2020, ratificó el estado 
de emergencia sanitaria en todo el territorio nacional. En esa línea, el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Portoviejo, mediante Resolución de 
Emergencia No. GADM2020-ADM-0034 del 16 de marzo de 2020, resolvió declarar en 
estado de emergencia sanitaria al cantón Portoviejo.

La crisis sanitaria que generó la llegada del COVID-19, ha traído consigo cambios 
trascendentales en todos los ámbitos. En cuanto al mercado laboral la actividad 
económica se ha reducido trascendentalmente el cual se produjo el cierre de muchos 
establecimientos de trabajo. El comercio autónomo en el cantón Portoviejo no se escapa 
de aquello, siendo los más afectados, ya que sus ingresos de subsistencia dependen 
de las ventas diarias de sus mercaderías.

Por lo tanto, el propósito general es incentivar el impacto del COVID-19 en el comercio
autónomo de Portoviejo, donde sus ventas no fueron tan significativas por la situación 
económica que vive el País. La mayoría de los comerciantes autónomos han optado por 
emplear estrategias funcionales para salir adelante con sus negocios como, ofrecer sus
productos a precios más bajos, implantar tiendas virtuales, entregar sus productos a 
domicilio, implantar sus negocios en sus domicilios. Todo esto para mantener y subsistir
sus ventas por la dependencia de sus ingresos diarios para sobrevivir.

Con esta premisa, los comerciantes autónomos de los sectores como calle Alajuela-
transversales, Parroquia Picoazá, Asociación de Servicio de Alimentación Parque 
Mamey “ASOSERPAMA”, el boulevard Nuevo Portoviejo, comerciantes de los exteriores 
de la Universidad Técnica de Manabí (UTM), comerciantes de los exteriores de la 
Universidad San Gregorio de Portoviejo (USGP), Asociación de Comerciantes 
Ambulantes de la Terminal Terrestre de Portoviejo “ASOCOMVERA”, Asociación de 
Expendedores de productos varios de la Terminal Terrestre de Portoviejo “FEPTLIM 
CSE”, comerciantes de boulevard Avenida del Periodista, los betuneros de la calle Sucre 
y Olmedo y los betuneros del Parque Eloy Alfaro. Solicitan, en razón de los efectos post
pandemia la exoneración de las siguientes tasas municipales como, ocupación del 
espacio público, recolección de basura, aseo público y saneamiento ambiental y servicio 
de información.

En vista que, la economía local continua siendo duramente afectada por la pandemia
COVID-19, y, pese a los mejores esfuerzos de reactivación en el cantón y el País, aún 
persiste la problemática socio-económica que impide el desarrollo local. En 
consecuencia, se plantea corresponder exonerar las tasas municipales mencionadas 
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desde el mes de enero hasta el mes de diciembre del año 2022. Considerando que una 
vez cumplida la exoneración por el año respectivo, perecerá su efecto jurídico.

En efecto, el GAD Portoviejo subvencionará a PORTOCOMERCIO EP los valores 
correspondientes a la afectación presupuestaria ocasionados por concepto de la 
exoneración de las tasas municipales como, ocupación del espacio público, recolección 
de basura, aseo público y saneamiento ambiental y servicio de información. Sin 
embargo el presupuesto para la exoneración se prorrogará en los años que exista la 
posesión de autoridad de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, como lo 
establece la Ley.

Por lo tanto, en efecto de modificaciones en la estructura del proyecto que establece 
cambios integrales al aprobado en primer debate por parte del Concejo Municipal,
además de la disposición derogatoria a las ordenanzas vigentes respecto a la 
exoneración de tasas municipales a los comerciantes autónomos expedidas en las 
fechas 10 de noviembre de 2017, 16 de febrero de 2018, 4 de mayo de 2018, 26 de 
abril de 2019, 26 de noviembre de 2020 y 7 de octubre de 2021. Se ha considerado 
dejar insubsistente el proyecto inicial y presentar un nuevo PROYECTO DE 
ORDENANZA SUSTITUTIVA, en vista que existen cuerpos normativos que se 
cumplieron en su momento pero continúan constando vigentes en el sistema 
institucional.

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece que los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales gozarán de autonomía 
política, administrativa y financiera;

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador establece la 
facultad legislativa en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales 
a los gobiernos autónomos descentralizados, entre ellos a los cantonales;

Que, el último inciso del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador 
dispone que los gobiernos municipales en el ámbito de sus competencias en
territorio y en uso de sus facultades, expidan ordenanzas cantonales; 

Que, el artículo 301 de la Constitución, indica: “Sólo por iniciativa de la Función 
Ejecutiva y mediante ley sancionada por la Asamblea Nacional se podrá 
establecer, modificar, exonerar o extinguir impuestos. Sólo por acto normativo 
de órgano competente se podrán establecer, modificar, exonerar y extinguir 
tasas y contribuciones. Las tasas y contribuciones especiales se crearán y 
regularán de acuerdo con la ley”;



Registro Oficial - Edición Especial Nº 725

83 

Lunes 16 de enero de 2023
 

 
 

Que,   el artículo 53 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), establece que los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales son personas jurídicas de derecho público, con 
autonomía política, administrativa y financiera;  

Que,   los literales b) y e) del artículo 55 del COOTAD determinan como competencias 
exclusivas del gobierno autónomo descentralizado municipal las siguientes: b) 
Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón; y, e) Crear, 
modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y 
contribuciones especiales de mejoras; 

Que,   los literales a), b) y c) del artículo 57 del COOTAD determina como atributos del 
concejo municipal los siguientes: a) El ejercicio de la facultad normativa en las 
materias de competencias del gobierno autónomo descentralizado municipal, 
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; b) 
Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su 
favor; y, c) Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y contribuciones 
especiales por los servicios que presta y obras que ejecute; 

Que,   el artículo 60 del COOTAD, respecto de las atribuciones del alcalde o alcaldesa, 
en su letra e) indica: “Presentar con facultad privativa, proyectos de ordenanzas 
tributarias que creen, modifiquen, exoneren o supriman tributos, en el ámbito de 
las competencias correspondientes a su nivel de gobierno”; 

Que, el artículo 186 del COOTAD establece que los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales y distritos metropolitanos mediante ordenanzas, 
podrán crear, modificar, exonerar o suprimir, tasas y contribuciones especiales 
de mejoras generales o especificas por procesos de planificación o 
administrativos que incrementen el valor del suelo o la propiedad; por el 
establecimiento o ampliación de servicios públicos que son de su 
responsabilidad, el uso de bienes o espacio públicos; y, en razón de las obras 
que ejecuten dentro del ámbito de sus competencias y circunscripción, así como 
la regulación para la captación de las plusvalías; 

Que,   el artículo 40 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, (LOEP), (…) Las 
subvenciones y aportes se destinarán preferentemente para la expansión de los 
servicios públicos en las zonas en las que exista déficit de los mismos o para los 
sectores de atención social prioritaria. Los planes anuales de operación deberán 
considerar los programas de expansión a los que se refiere este artículo (…); 

Que, el artículo 107 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
(COPFP), determina que hasta que se apruebe el Presupuesto General del 
Estado del año en que se posesiona la o el Presidente de la República, regirá el 
presupuesto codificado al 31 de diciembre del año anterior. En el resto de 
presupuestos del sector público, a excepción de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, se aplicará esta misma norma. El mismo procedimiento se 
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aplicará para los Gobiernos Autónomos Descentralizados y sus Empresas 
Públicas en los años que exista posesión de autoridad de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados;

Que, el artículo 31 del Código Tributario establece que la exención o exoneración es 
la exclusión o la dispensa legal de la obligación tributaria, que se establece por 
razones de orden público, económico o social;

Que, el Concejo Municipal con fecha 9 de noviembre de 2017, sancionó la “Ordenanza 
de Exoneración de la Tasa por el Uso del Espacio en la Vía Pública de los 
Comerciantes Autónomos de la calle Alajuela y de la Parroquia Picoazá del 
cantón Portoviejo Correspondiente al año 2017”;

Que, el Concejo Municipal con fecha 16 de febrero de 2018, sancionó la “Primera 
Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza de Exoneración de la Tasa por el Uso 
del Espacio en la Vía Pública de los Comerciantes Autónomos de la calle Alajuela 
y de la Parroquia Picoazá del cantón Portoviejo” correspondiente al año 2017;

Que, el Concejo Municipal con fecha 4 de mayo de 2018 sancionó la “Ordenanza de 
Exoneración de la Tasa por el Uso del Espacio en la Vía Pública, Tasa de 
Recolección de Basura, Aseo Público y Saneamiento Ambiental; y, Tasa por 
Servicio de Información de los Comerciantes Autónomo de la calle Alajuela y de 
la Parroquia Picoazá del cantón Portoviejo” correspondiente al año 2018;

Que, el Concejo Municipal con fecha 26 de abril de 2019, sancionó la “Ordenanza de 
Exoneración de la Tasa por el Uso del Espacio en la Vía Pública, Tasa de 
Recolección de Basura, Aseo Público y Saneamiento Ambiental; y, Tasa por 
Servicio de Información de los Comerciantes Autónomos de la calle Alajuela y 
de la Parroquia Picoazá del cantón Portoviejo” correspondiente al año 2019;

Que, el Concejo Municipal con fecha 26 de noviembre de 2020, sancionó la 
“Ordenanza de Exoneración de la Tasa por el Uso del Espacio en la Vía Pública, 
Tasa de Recolección de Basura, Aseo Público y Saneamiento Ambiental; y, Tasa 
por Servicio de Información de los Comerciantes Autónomos de la calle Alajuela 
y de la Parroquia Picoazá del cantón Portoviejo” por efecto de la pandemia por 
coronavirus;

Que, el Concejo Municipal con fecha 7 de octubre de 2021, sancionó la “Ordenanza 
de Exoneración de Tasas Municipales por efecto de la pandemia del 
coronavirus”;

Que, la crisis sanitaria producto de la pandemia a partir de los años 2020 y 2021, 
requirió en su momento la adopción de duras medidas lo cual ha traído a su paso 
graves perjuicios económicos al comercio autónomo en el cantón Portoviejo,
perjuicios que continúan persistiendo hasta la actualidad;
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Que, Por tanto, los comerciantes autónomos de los sectores como calle Alajuela-
transversales, Parroquia Picoazá, Asociación de Servicio de Alimentación 
Parque Mamey “ASOSERPAMA”, el boulevard Nuevo Portoviejo, comerciantes 
de los exteriores de la Universidad Técnica de Manabí (UTM), comerciantes de 
los exteriores de la Universidad San Gregorio de Portoviejo (USGP), Asociación 
de Comerciantes Ambulantes de la Terminal Terrestre de Portoviejo 
“ASOCOMVERA”, Asociación de Expendedores de productos varios de la 
Terminal Terrestre de Portoviejo “FEPTLIM CSE”, comerciantes de boulevard 
Avenida del Periodista, los betuneros de la calle Sucre y Olmedo y los betuneros 
del Parque Eloy Alfaro, solicitan se considere exonerarlos de las siguientes tasas 
municipales, ocupación del espacio público, recolección de basura, aseo público 
y saneamiento ambiental y servicio de información. Correspondiendo desde el 
mes de enero hasta el mes de diciembre del año 2022.

En ejercicio de las facultades y atribuciones contenidas en la Constitución de la 
República, y el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD; se,

EXPIDE:

ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA DE EXONERACIÓN DE TASAS 
MUNICIPALES POR EFECTO DE LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS

TÍTULO I
EXONERACIÓN DE TASAS MUNICIPALES POR EFECTO DE LA PANDEMIA DEL 

CORONAVIRUS

CAPÍTULO I
GENERALIDADES

Art. Innumerado (1).- Objeto.- La presente Ordenanza tiene por objeto exonerar las
siguientes tasas municipales como, ocupación del espacio público, recolección de 
basura, aseo público y saneamiento ambiental y servicio de información. Por
consecuencia de la pandemia por coronavirus COVID-19, observándose desde el mes 
de enero hasta el mes de diciembre del año 2022.

Art. Innumerado (2).- Ámbito.- La presente Ordenanza es de parte comprendido para 
los siguientes comerciantes autónomos:

1. Comerciantes autónomos del sector de la calle Alajuela-transversales y
Parroquia Picoazá;

2. Comerciantes autónomos de las zonas planificadas como (sector boulevard
Nuevo Portoviejo, sector Parque Mamey, exteriores de la Universidad Técnica
de Manabí, exteriores de la Universidad San Gregorio de Portoviejo, Avenida del
Periodista, betuneros de las calles Sucre, Olmedo y Francisco de Paula Moreira);

3. Comerciantes autónomos ambulantes y expendedores (chalecos rojos y
amarillos) de la terminal terrestre.
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Art. Innumerado (3).- De las tasas.- Las tasas sujetas a la exoneración de los 
comerciantes autónomos serán las siguientes: 

1. Tasa de ocupación del espacio público; 
2. Tasa de recolección de basura; 
3. Tasa de aseo público y saneamiento ambiental; y, 
4. Tasa por servicio de información. 

 
CAPÍTULO II 

PROCEDIMIENTO DE EXONERACIÓN 
 

Art. Innumerado (4).- Exoneración.- Las tasas a exonerar de parte de 
PORTOCOMERCIO EP, serán de conformidad al siguiente cuadro: 

ITEM DESCRIPCIÓN PERÍODO EXONERACIÓN 

1 COMERCIANTES AUTÓNOMOS 
CALLE ALAJUELA-TRANSVERSALES 

Y PARROQUIA PICOAZÁ  

DESDE ENERO HASTA 
DICIEMBRE DE 2022 

100% 

2 COMERCIANTES AUTÓNOMOS 
ZONAS PLANIFICADAS (SECTOR 

BOULEVAR NUEVO PORTOVIEJO, 
SECTOR PARQUE MAMEY, SECTOR 

AVENIDA DEL PERIODISTA, 
BETUNEROS DE LAS CALLES SUCRE, 

OLMEDO Y FRANCISCO DE PAULA 
MOREIRA) 

DESDE ENERO HASTA 
DICIEMBRE DE 2022 

100% 

3 COMERCIANTES AUTÓNOMOS DE 
LOS EXTERIORES DE LA 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MANABÍ-
EXTERIORES DE LA UNIVERSIDAD 
SAN GREGORIO DE PORTOVIEJO 

DESDE ENERO HASTA 
DICIEMBRE DE 2022 

100% 

4 COMERCIANTES AUTÓNOMOS 
AMBULANTES Y EXPENDEDORES 
DEL TERMINAL TERRESTRE DE 

PORTOVIEJO 

DESDE ENERO HASTA 
DICIEMBRE DE 2022 

100% 
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Art. Innumerado (5).- Los comerciantes autónomos contemplados en esta exoneración 
deberán constar en los registros catastrales de PORTOCOMERCIO EP y el GAD 
Portoviejo. 

Art. Innumerado (6).- Se exceptúan de la exoneración de las presentes tasas a las 
entidades del sector público y a los sujetos dedicados al desarrollo de actividades de 
intermediación monetaria realizada por la banca comercial, cooperativas, caja de ahorro 
y otros similares. 

Art. Innumerado (7).- PORTOCOMERCIO EP, realizará los procesos administrativos 
pertinentes para dar de baja los valores proporcionales establecidos en la presente 
normativa.  

DISPOSICIÓN GENERAL 

PRIMERA.- En los casos no previstos en la presente Ordenanza, se aplicará las 
disposiciones establecidas para el efecto en el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) y en las leyes conexas del 
ordenamiento jurídico ecuatoriano. 

SEGUNDA.- La presente Ordenanza tendrá vigencia exclusivamente por el periodo 
comprendido desde enero hasta diciembre del año 2022, entendiéndose como el último 
periodo de exoneración de tasas a los comerciantes autónomos de los sectores como 
calle Alajuela- transversales, Parroquia Picoazá, Asociación de Servicio de Alimentación 
Parque Mamey “ASOSERPAMA”, el boulevard Nuevo Portoviejo, comerciantes de los 
exteriores de la Universidad Técnica de Manabí (UTM), comerciantes de los exteriores 
de la Universidad San Gregorio de Portoviejo (USGP), Asociación de Comerciantes 
Ambulantes de la Terminal Terrestre de Portoviejo “ASOCOMVERA”, Asociación de 
Expendedores de productos varios de la Terminal Terrestre de Portoviejo “FEPTLIM 
CSE”, comerciantes de boulevard Avenida del Periodista, los betuneros de la calle Sucre 
y Olmedo y los betuneros del Parque Eloy Alfaro. 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

ÚNICA.- El GAD Portoviejo subvencionará a PORTOCOMERCIO EP los valores 
correspondientes a la afectación presupuestaria y déficit financiero ocasionada por 
concepto de la exoneración de la tasa de ocupación del espacio público, tasa de 
recolección de basura, tasa de aseo público y saneamiento ambiental y tasa por servicio 
de información, de conformidad a lo establecido en el Art. 40 de la Ley Orgánica de 
Empresas Públicas (LOEP). Sin embargo el presupuesto para la exoneración se 
prorrogará en los años que exista posesión de la autoridad del Gobierno Autónomo 
Descentralizado de Portoviejo. 
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA

PRIMERA.- Deróguese la “Ordenanza de Exoneración de la Tasa por el Uso del Espacio 
en la Vía Pública de los Comerciantes Autónomos de la calle Alajuela y de la Parroquia 
Picoazá del cantón Portoviejo Correspondiente al año 2017”. (2017-11-10)

SEGUNDA.- Deróguese la “Primera Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza de 
Exoneración de la Tasa por el Uso del Espacio en la Vía Pública de los Comerciantes 
Autónomos de la calle Alajuela y de la Parroquia Picoazá del cantón Portoviejo” 
correspondiente al año 2017. (2018-02-16)

TERCERA.- Deróguese la “Ordenanza de Exoneración de la Tasa por el Uso del 
Espacio en la Vía Pública, Tasa de Recolección de Basura, Aseo Público y Saneamiento 
Ambiental; y, Tasa por Servicio de Información de los Comerciantes Autónomo de la 
calle Alajuela y de la Parroquia Picoazá del cantón Portoviejo” correspondiente al año 
2018. (2018-05-04)

CUARTA.- Deróguese la “Ordenanza de Exoneración de la Tasa por el Uso del Espacio 
en la Vía Pública, Tasa de Recolección de Basura, Aseo Público y Saneamiento 
Ambiental; y, Tasa por Servicio de Información de los Comerciantes Autónomos de la 
calle Alajuela y de la Parroquia Picoazá del cantón Portoviejo” correspondiente al año 
2019. (2019-04-26)

QUINTA.- Deróguese la “Ordenanza de Exoneración de la Tasa por el Uso del Espacio 
en la Vía Pública, Tasa de Recolección de Basura, Aseo Público y Saneamiento 
Ambiental; y, Tasa por Servicio de Información de los Comerciantes Autónomos de la 
calle Alajuela y de la Parroquia Picoazá del cantón Portoviejo” por efecto de la pandemia 
por coronavirus. (2020-11-26)

SEXTA.- Deróguese la “Ordenanza de Exoneración de Tasas Municipales por efecto de 
la pandemia del coronavirus”. (2021-10-07)

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA. - La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial y en la página web institucional.

Dada por el Concejo Municipal del cantón Portoviejo, a los cinco días del mes de enero
de 2023.

Documento firmado electrónicamente
Lic. Ervin Valdiviezo Solórzano Abg. David Mieles Velásquez 
ALCALDE DE PORTOVIEJO SECRETARIO DEL CONCEJO

Firmado digitalmente por 
DAVID FABIAN MIELES 
VELASQUEZ

Firmado electrónicamente por:

ERVIN GONZALO
VALDIVIEZO
SOLORZANO
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: Certifico que la ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA 
ORDENANZA DE EXONERACIÓN DE TASAS MUNICIPALES POR EFECTO DE LA 
PANDEMIA DEL CORONAVIRUS, fue debidamente discutida y aprobada por el Concejo 
Municipal del cantón Portoviejo, en dos sesiones distintas, celebradas los días 15 de
diciembre de 2022 y 05 de enero de 2023, de conformidad a lo que dispone el Art. 322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, habiendo sido 
aprobada definitivamente en la sesión del 05 de enero de 2023. 

Abg. David Mieles Velásquez
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 

SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PORTOVIEJO.- En la ciudad de 
Portoviejo, a los cinco días del mes de enero del año dos mil veintitrés, a las 15H00.- De 
conformidad con lo que dispone el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, elévese a conocimiento del señor Alcalde del cantón, para 
su sanción, la ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA DE EXONERACIÓN DE 
TASAS MUNICIPALES POR EFECTO DE LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS. 

Abg. David Mieles Velásquez
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 

Firmado digitalmente por DAVID 
FABIAN MIELES VELASQUEZ

Firmado digitalmente por 
DAVID FABIAN MIELES 
VELASQUEZ
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ALCALDÍA DEL CANTÓN PORTOVIEJO.- Portoviejo, 05 de Enero de 2023.- 16H30.- De 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización vigente, y una vez que se ha cumplido con las disposiciones 
legales, SANCIONO la ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA DE 
EXONERACIÓN DE TASAS MUNICIPALES POR EFECTO DE LA PANDEMIA DEL 
CORONAVIRUS, y procédase de acuerdo a la Ley.

Documento firmado electrónicamente
Lic. Ervin Valdiviezo Solórzano 
ALCALDE DE PORTOVIEJO 

SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL.- Proveyó y firmó el Licenciado Ervin 
Valdiviezo Solórzano, Alcalde del cantón Portoviejo, el día jueves 05 de Enero de 2023.-
16H30.- Lo Certifico: 

Abg. David Mieles Velásquez
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 

Firmado electrónicamente por:

ERVIN GONZALO
VALDIVIEZO
SOLORZANO

Firmado digitalmente por 
DAVID FABIAN MIELES 
VELASQUEZ
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